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¡PÜNTOS DE SÜSGRIGION.

En Madrid, én la Administración de lá Impreii|a^  ̂ ;
plaza de Pontejos (antigua casa de j^ostas).

En P r o v in c i a s , en todas la]S Administrapiones de Correos.
É n  París, C. A. Saavedra, rué Taitl)out,núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, rué Favail;, 2.
Los An u n c io s  y s u s c r ic io n e s  p a r a  l A G a c e t a  Se recibén en la Ad

ministración de lá Iniprenta Nacionar( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de ía mafiana basta las cinco de laHarde 
todos los’dias: los festivos •solamente de once á una.

Parala venta de obi^s yj ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros deSde láS diez de la mañana hásta las ¿inco 
de la tárde, y enipsjdiás festivos de once á una.

PRECIQS PÉ SffSCRIGIOM,
• X ..  ̂ _ C^U.

Madrid., c . . . . . . . . . . . . .  Por un m e s . . . . , —
Provincias, inclusas LAS (Por tres m e s e s . . .  15

Islas Baleares y Ca- I  Por seis mefeps . , , , 30
N A RIAS  ..........( P o r ü n a ñ o í . ; . . . . . . . . .  55

U l t r a m a r .................. . Por tres p ^ s p s . . . . . . . . .  22*50
P o r t u g a l .........................  PoiTtresmeses. .■ . . . . . .  18
Para LOS DEMÁS puntos DEL 

EXTRANJERO.  ---- . . . . .  Portresmeses . . . .  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden én el 

> despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres dé todo
desouputo. ^

P K E S ID E N C IA  D E L CONSEJO P E  MINISTROS.
E xposición.

SEÑOR : Las Cortes Gonstituyentes de 1869 teí’iíiina-' 
ron sus tareas jiarlamentarias y se disolvieroii él ^ de 
Enero de‘este año, dejando eoiistituido el país y encomen
dada á la lealtad/de V: la  misión delicada de devolver
á los poderes públicos el ejercicio eficaz y ordenado de 
todas sus funciones constitucionales.

La ley fundamental de la Monarquía preceptúa que las 
Cortes estén reunidas todos los años cuatro meses cuando 
ménos, y que en el caso de ser disueltas se convoquen 
pára dentro de tres. -

El Gobierno de V. Mi tuvo ya la honra dé exponer, con 
otro motivo, á la alta consideración de V. M. de qué ma
nera interpreta íestos preceptos , y sigue creyendo que las 
Górtes ordinarias que han de discutir y aprobar todavía 
leyes importantes, que son el complemento de las institu
ciones que nos rigen, deben reunirse el 3 dé Abril próxi
mo, que es el dia en que termina el plazo preíijadó en el 
articulo 7^ de la Constitución.

Fundadp en esta consideración el Presidenté del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de deci^etó.: . . .

Madrid 14 de Febrero de 1871.
\  , El, Presidente del Consejo de Ministros,

JUerrano Dannin îiezé

L E Ó R E m  . . . . ’
En atencióná lo que Me ha sido expuesto por el Presi

dente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo; y en uso de la prerogativa de convocar las Córtes 
que el art. 4*̂  de la Con"^stitucion Me concede,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtj^ lo  1 Se convocan Córtes ordinarias, que se reuni

rán capital de la^Mónarquia el 8 de Abril de.este año.
Las elecci|>tíes comenzarán óí dia 8 dé Marzo 

en toda la PeníñsulaTy en las islas Baleares. ,
Art. 3.® ' Conforme á lo dispuesto en el art. transito

rio de la ley electoral, el plazo para la-élecoion- se'amplia, 
respecto de Canarias, hasta el dia 15 de Marzo ;’y en aten
ción á que los distritos electorales de Santa Cruz de Te
nerife , Las Palmas y Guia se componen de pueblos de di
ferentes islas, se señala el dia ^6 del mismo mes para el 
escrutinio general que ha dé verificarse en la cabeza de 
cada uno de los indicados tres distritos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y  uno.

 ̂ ’ AMADEO.
, . El Píésídente dél Conséjo de Ministros,
Ftranciéieo iSerráiKp iíomiBiguea.

MINISTERIO B E  LA GOBERNÁCION.
E xposición.

SEÑOR: Las Córtes ordinarias del Reino han sido 
convoéadás por decreto de esta fecha para que se reúnan 
en Madtiá el 3 de Abril próximo, y se señala el dia 8 de 
Marzo para que comiencen las elecciones generales en la 
Península é Islas Baleares, ampliándose este plazo hasta 
él dia 15 del mismo mes para Canarias. ^

Las elecciones de Diputados proviriGiales tuvieron lugar 
en los dias 1, 3 y 4 de este mes en todas las.provincias
de la Monarquía, excepción hecha de Barcelona, Baleares 
y Canarias, donde por circunstancias atendibles ,se prorp- 
garon hasta el 9 de Marzo en las dos primeras > y hasta 
el del mismo mes en la últim a: de modo que el cuerpo 
electoral de estas tres provincias se encuentra convocado 
para dos elecciones simuítáneas , diferentes entré si pór 
ia organizacioh délos distritos y por el interés distinto que 

: en una y otramleccion mueve y agita á los electores.
No es posible , pues ¿ que en los mismos dias en que se 

elijan los Diputados á Córtes y los compromisarios para 
Sénadores se elijan tambieñ lás Diputaciones provinciales, 
sin perturbar y confundir las operaciones complicadas de 
una y otra elección, y sin dar lugar á reclamaciones y 
protestas que invaliden aquellos actos. El Gobierno cree, 
por estas razones, que es necesario que las elecciones de 
Diputados provinciales se verifiquen en Barcelona, Balea
res y Canarias ántes ó despues de la de Diputados á Córtes; 
pero como todas las operaciones preliminares déla elección, 
que son^ la principal garantía de la verdad del sufragio, 

’ no terminan én dichas provincias sino én los primeros diás 
del mes de Marzo, esta circunstancia obliga al Gobierno á 
proponer á V. M. que se prorogue la organización de aque
llas corporaciones para déspues de celebrado el escrutinio 
general de Diputados á Córtes.

Fundado en estas consideraciones, el Ministfo qüe sus
cribe, de acuerdo con ef Consejo de Ministros,; tiene ía 
honra de someter á la consideración de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Febrero dé 1871.
'El Ministro de la GobernaGion, 

P r á ^ e d e B  M a te a  Iiag;ai9ta.

DECRETO.
‘ En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Las elecciones, de Diputados provinciales 

se verificarán en Barcelona y las Baleares en los dias 20, 
21, 22 y 23 de Marzo, y en Canarias en los dias 28, 29, 30 
y 31 del mismo mes.

Art. 2.V Los demás trámites de la elección hasta la 
proclamación de los Diputados se ajustarán á lo estable
cido en la ley electoral vigente.

Art. 3.° Los Diputados provinciales electos presentarán 
suá actas en la Secretaria de la lOiputacion hasta el dia an
tes dél ’designádo para la apértura de sus sesiones.'

Art. 4.® Las Diputaciones proviñciales de las provincias 
referidas se reunirán en la capital dé lá provincia á los 
ocho diás de celebrado el escrutinio general de los dis- 
:trftos. , f

Art. 5.® Los compromisarios para Señadores, elegidos 
en la forma que determinan los artículos 133 al 138 de la 
ley electoral, préviamente convocados por el Gobernador 
de la provincia por medio del Boletín ofmial, se reunirán 
en la capital álos cuatro dias de constituida la Diputación 
provinciáí , y procederán á la elección de Senadores, con 
arreglo álo  dispuesto en el cap. 6.® de la ley electoral.

Dado en Palacio á catorce dé Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
•El Ministro Ue la Goberriacion,

P r á x e s lc is  M a te o  i^agáísta*

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

DECRETOS.

D . _ „
def Tesoro; quedando satisfecho del celo, léaltád é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome uti
lizar inmediatamente sus servicios.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda , 

jSeg^ig^mniicIo M o r e t  y  ff*resicflerg;asií«

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Mariano Cancio Villa-amil, Director general de Conta
bilidad,

Vengo én nombrarle Director general del Tesoro.
Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro de Hacienda, 
megáisnnYaiiiilo M o r e t  y  JPrendérg;asit*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Félix de Bona,

Vengo en nombrarle Director general de Contabilidad. 
Dado en Palacio á quince de'Febrero de mil ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro de Hacienda,
Síeg;Í!smunclo M o r e t  y  Prenclei*g;ast«

EXPOSICION.
SEÑOR: Designados por las Córtes Constituyentes en 

el art. 14 de la léy de 18 de Diciembre de 1869 los bienes 
que la Nación destinó para el uso y servicio del Rey, y 
entregados los mismos al Jefe económico de la Real Casa, 
ha pasado el resto de los que constituyeron un dia el Pa
trimonio de la Corona á . formar parte dé la Hacienda pú
blica con el carácter de bienes del . Estado. El aumento de 
neg;ocios y por consiguiente de trabajo que esta incorpo
ración ha llevado al centro directivo de Propiedades y De
rechos del Estado es muy considerable, porque muy con
siderables son también la cuantía y extensión de los bienes 
de que la Nación se ha reincautado en este concepto,.y 
cuyo valor se graduó en diferentes ocasiones en 200 mi
llones de pesetas. De aquí'la necesidad de aumentar en la 
expresada Dirección el personal que se le asignó en la 
plantilla aprobada por decreto de la Regencia de 81 de 
Julio último, si el despacho dé los numerosísimos asuntos 
que ya en ella pendían, y que por si sólos reclamaban tam
bién él citado ensanché, ño ha dé'sufrir un entorpeci
miento indefinido y, funesto para/los intereses del Estado 
y para los particulares qiíé se vórsan en cási todos los ex
pedientes de aquellas oficinas; y si ha de poderse cumplir,' 
cual desea el Ministro que suscribe, el art. JB de la vigente 
ley de Presupuestos en cuanto á la formación de inven
tarios y valoraciones de los bienes del Estado.

No existe por fortuna para llenar esta necesidad del

servicio público la dificultad, que suele ser frecuente en ca
sos análogos, de lá falta de crédito legislativo, porque léj os 
de ser insuficientes los que las Córtes ai votar el presu
puesto vigente consideraron necesarios para costear la Ad- 
ministracipn y venta de los bienes y derechos del Estado, 
con inclusión de los procedentes del Patrimonio que fué de 
la Corona, existe un sobrante de gran consideración en los 
gastos calculados para las dos Direcciones generales que de 
este ramo se hallan encargadas, dado que una de ellas está 
llamada á desaparecer tan pronto como haya concluido de 
liquidar la caja é.special que funcionó bajo su inmediata 
dependencia para incorporarla al Tesoro público , y que 
para desempeñar este último cometido ño há menester la 
Dirección de la que fué Patrimonio Real sino de un perso
nal muy reducido. ‘

Con efecto, el crédito consignado para todo el ejercicio 
en los artículos l.®.al 4.°, capitulo 1.® de la sección 11, y 
en el capitulo 5.®, art. 9.® de la 8.  ̂ del presupuesto en ejer
cicio para las Direcciones del Patrimonio que fué dé la 
Corona y de Propiedades#y Derechos .del Estado, importan 
una Suma de 429.750 pesétas: los sueldos de la nueva plan
tilla que el Ministró qué suscribe va á tener el honor de 
someter á la soberana aprobación de V. M. para la última 
de dichas dós Direccionés ascienden solamente á la suma 
de 307.250 pesetas, ó sean 46.500 pesetas más que el im
porte de la planta actual; y como el coste que en adelante 
puede tener , y esto acaso no se estienda ni aun á todo el 
ejercicio económico corriente, la Dirección del que füé Pa
trimonio de la Corona no pasa de 30.750 pesetas , resulta 
por de pronto una economía positiva de 91.750 pesetas 
sobre lo que hasta aquí han costado las dos Direcciones; ó 
lo que es lo misipo, la Administración y venta de los cuan
tiosos bienes que del antiguo Patrimonio han vuelto á po
der del Estado se reducirá en todo el año á  las 46.500 pe
setas en que se aumenta el gasto del personal asignado 
ahora á la Dirección general de Propiedades

Ahora bien : el Ministro que suscribe dejaría gustoso 
en beneficio del ^Tesoro público esa economía de 91.750 
pesetas que queda demostrada, y que ascenderá á 122.400 
pesetas al suprimirse del todo la Dirección del Património, 
porque” anhela llegar al momento en que puedan dismi
nuirse los gastos públicos sin perjuicio para los intereses 
encomendados á la Administración del Estado; pero cuando 
estos mismos intereses lo exigen, y cuando se trata de gas
tos altamente reproductivos, no sólo no son plausibles las 
economías, sino que es grandemente censurable el hacer
las por un vano afan de popularidad.

En este caso se encuentran los recursos que se apli
quen á mejorar el ramo de la desamortización, servicio 
atrasadísimo por la precipitación con que fué inaugurado 
en España y por el cúmulo inmenso de reclamaciones, in
fundadas las más, que ha traido sobre la Administración 
la baja repentina producida en el valor de la propiedad 
por la escasez de cuatro cosechas de cereales. Treinta y un 
mil trescientos trece eran los expedientes que en fin de 
Diciembre último pendían de despacho en la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado, no obstante haberse 
disminuido su húmero de un modo muy considérable 
desde Octubre de 1868 por Iq, mayor actividad en el des
pacho; y este inmenso y perjudicialisimo retraso, heredado 
de anteriores Administraciones y que hace imposiblé toda 
mejora en el ramo más vitél de la Hacienda pública, de
pende en gran parte del entorpecimiento que sufre la tra- 
mitacioñ de los. expedientes en las Administraciones de 
provincias, en las cuales un afan escesivo de economías 
redujo el personal de este tan reproductivo como desaten
dido ramo á solos tres individuos para cada Administra
ción, número que apénas es suficiente para solo el objeto 
de recaudar el producto de ventas y rentas,^como acaban 
de reconocerlo las Córtes al votar para su aumento la ley- 
de 31 de .Diciembre último. .

Es por lo tanto urgentísimo. él aum ento, siquiera^ sea 
transitorio y limitado al dia en que pueda ponerse al cor
riente el despacho de los asun.tós nacidos de la desamorti
zación, defpersonal destinado á este' objeto; y ya que no 
sea. posible ni conveniente excederse de los gastos.calcu- 
ladoá por las Córtes para la administración de este, ramo 
en general, licito, oportuno y altamente reproductivo será 
el aplicar á la Administración provincial las economías 
que en la central se lleven á efecto, por medio de pruden
tes reformas que estáblezcan la debida regularidad y a r
monía en la marcha de una y otra.

Si todas estas razones sancionadas por el voto de la 
Asamblea no fueran suficientes, seria’bastante á decidir al 
Ministro que suscribe la urgente é imprescindible necesi
dad de activar la desamortización, con la cual tiene todavía 
el país recursos suficientes para hacer .frente á sus graves 
necesidades.'En épocas no olvidadas aun por la Nación ha 
sido 1a venta de los bienes del Estado recurso supremo para 
el Tesoro y origen fecundo dé bienestar para el país. Esta 
fuente se ha creído agotada muchas veces, y la experiencia 
ha demostrado lo contrario. En esta ocasión los datos y los 
antecedentes que obran en el Ministerio permiten'al Go
bierno asegurar al país que las dificultades de ia Hacieiida 
no son irremediables porque tiene todavía bienes suficien
tes para responder de sus obligaciones.
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Por esta razón tas caiitidades que á desarrollar este orí- 
.gBUliia riqueza se destinen son en todo extremo reproduc
tivas y de aquellas que es un deber eniplear.

lúndado en estas consideraoiones , él Minisíro.que sus
cribe.tiene el honor, de someter al acuerdo de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1871.
El Ministro de'Hacienda,

üeg^ isiiiu iiido M oret y  P r e n d e r g a s t .

DECRETO.
E n vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en decretarlo g u i a s t e :

Artículo 1.® La pfentá de la,.Diréocian general de Pro
piedades y Derechos^iidel Estado se oon|pondrá en lo su 
cesivo del personal seguiente:

P e s e t a s .

Hn Director general, Jefe superior de Admi
nistración, con 1^,500 pesetas de sueldo... .  l^.SOO

Dos Jefes de Administración de tercera clase á 
7\®I) pesetas: uno Secretario de la Junta 

'^superior de Ventas, y el otro Jefe -de la Sec
ción de Administración de fincas.. . . . . . . . .  1S.0G0

-Dos Jefes de Negociado de primera clase,
>a 6 000   ......................................................    1^.000

Cuatro Jefes de Negociado de segunda clase,
á .5.000 ......................      m ooo

Seis Jefes dé Negociado de tercera clase, á 4.000. M.OOO
Cinco Oficiales primeros de Administración, á

' 3.800.  ........ ....................  . .. . . . .  17.800
Diez""Oficiales segundos,'á 3.000. ..........  30.000

‘ Quince Oficiales terceros, á ‘̂ . 8 0 0 . . . . . . . . . . . .  37.800
Veinte Oficiales cuartos, á^;0OO.   ------. . . . .  40.000
Veinticinco Oficiales quintos, á 1 . 8 0 0 . . . . . . . . ,  37.800
Cincuenta Escribientes, á 1 ;^80. . . . . . . . . . . . .  6^.500
Un portero mayor, con 1 ’ 7 ®  ................ .. 1.780

-Otro portero.segundo, con 1.800.............................   1.800
Sfete ordenanzas, con 1.000 pesetas cada uno. 7.000

;A.rt. Agregado.al Negociado de Minas j  Salinas 
habrá íun Ingeniero.de..Minas^ue disfrutará , además de 
Ja. asignación q m  le.corresponda según su categoría en 
. e l  cuerpo, una gratificación de 1.000 pesetas.

Art. 3.® Los asuntos en que entiende la Dirección ge
neral de Propiedades y, Derechos del Estado se dividirán 

• para su despacho en*Í3 Negociados en la forma siguiente;
I.® Central y Secretaría. ' 

Inventarios.
3.® vAdministracidn.
4.® Minas y Salinas.

'8.® ‘.Excepcionesiciviles. '
.6.® Excepciones eclesiásticas, . '
7.® "Ventas.’ > ' . ‘ > r . i *   ̂ - !
8.® Incideneias. ' > . .
9." Desamortización antigua.
10. Censos y cargas de justicia.
II . Foros y dominio útil.
12. Investigaciones.
13. Oontabildad
Art. 4.® Los empleados que sirvan en los Negocia

dos 8.®, 6.®, 8.® y 10, 11 y 1^, con categoría superior á la 
de Oficial tercero de Administración, serán precisamente 
de la ciase de Letrados.

Art. 8.® Cuando en los expedientes en que entiendan 
ios Negociados 1.®, l̂®, 3,®, 4.®, 8.®, 7.® y 13 verse alguna 
cuestión de Derecho , se oirá en ellos el dictámen del Jefe 
de Administración, Secretario de la Junta, que deberá 
tener precisamente la condición de Letrado.

Art. 6 ® ' También se oirá el dictámen del mismo J efe en 
todos aquellos casos ̂ en que la  legislación desamortizadora 
previene que la Dirección oiga a la  suprimida Asesoría ge
neral del Ministerio.

.Art. 7.® En cumplimiento de lo dispuesto en el art. .̂® 
de la ley de '^1 de Octubre último, se crea en cada provin
cia una Sección'extraordinaria para levantar él atraso en 
que se halla el servicio de Propiedades y Derechos del 
Estado, compuesta dé un Oficial de Administración de la 
clase de segundos y otro de la de cuartos, con sueldo de 
3.000 y .̂OCO pesetas respectivamente.

Art. 81® Las Seceiones extraordinarias de Propiedades 
y Derechos del Estado funcionarán unidas con las ordina
rias de sus respeétivas Administraciones económicas bajo 
la inmediata direoéionde los Jefes de estas, y á las órdenes 
unas y otras del Jefe económico de la provincia.

Art. 91® Si en alguna provincia, por lo extraordinario 
del átraso^de sus servicios en el ramo de desamortización, 
fuese indispensable, á juicio de la Dirección general, au
mentar él número* de empleados que se asignan á las Sec
ciones extraordinarias en el art. 8.®, podrá dicho Centro 
trasladar los empleados de una Sección extraordinaria á 
’Otra, ó; proponer el nombramiento de empleados tempore- 
•̂ ros, cuyes’haberes'se satisfarán con cargo á las economías 
del persoiiálsenftcfes ias'Sección provinciales ordinarias 
yoxtraoMihamá;,'á ouyo efecto se llevará por los Nego
ciados 4.® y 13‘de da Dirección la oportuna cuenta del cré
dito leglslativo^beneedido con este objeto.

Art 10. Qneda suprimida la pireccion general del P a- 
 ̂ trimonio que fue de la  Corona, creada por decreto del Go

bierno Provisional dé48 de Diciembre de 1868.
Ar̂ t. 11. El remanente que exista de los créditos conce

didos en los artículos 4?; .̂", '3.® y 4.®, cap. 1.® de la sec- 
oion-undécima del presupuesto vigente, se aplicará á los 
gastos del personal de la Dirección de Propiedades y De- 
^recho’s.del Estado, encargada de los servicios á que se ha
llaban; afectos. .

Art. l^ . Del mismo modo quedará á disposición de la 
‘Citada Dirección de Propiedades el remanente que exista 

la publicación de este decreto del crédito concedido en 
él artículo único-, cap. .̂® de la mencionada sección undé
cima del presupuesto.

Art :13. Nó. obstante lo dispuesto en el art. 11, la Di- 
■ reoeion general ¡dal .Patrimonio continuará funcionando 
íáuxiliada por los empleados necesarios de la de Propieda- 

; (siesihasta uoneluir; la  hquidacion general de cuanto ha ve

nido formando parte de aquella, y la entrega á la última 
y á la Gasa Real respectivamente de los expedientes y 
asuntos en que ha entendido.

Art. 14. A fimde. que puedan aplicarse á cubrir el gasto 
que ocasionen las Secciones extraordinarias creadas por el 
artículo 8.® del presente decreto., los sobrantes que resul
ten de los créditos concedidos en el cap. 8.®, art. 9.® de la 
sección 8.®, y en los artículos 4*®̂ al 4° inclusive , capítu
lo 1.® de la sección undécima, del presupuesto vigente que 
quedan reunidoé por.el art. 11 del presente decreto, la Di
rección general de ¡Contabilidad practicará la oportuna li
quidación de dichos créditos computando la parte necesa
ria para el resto del éjercicio, coríforme á las disposiciones 
aníeriorés., y formara el oportuno, expediente para la tras; 
ferenciade los sobrantes al cap. 9.®, art. 1.® de la seccicSi 
octava del presupuestó general vigente.

A rt.'18. La Dirección general de Propiedadesiy Dere
chos del Estado dictará ?|as disposiciones oportuñas para 
la distribución y despachó de los negocios en lás Seéóio-^ 
nos provinciales á fin de que la creación de las extraor
dinarias produzca los resultados que se propusieron las 
Cortes Constituyentes al autorázar su creación.  ̂ ;

Dado en Palacio á  .catorce de Febrero de ¡mil ochocien-í 
tos setenta y uno.

AMADEO.
El M in istro  d e  H acienda ,

y  P rec i-d e rg ^ iit,

ORDEN.
limo. S r,: La„suscricion á los billetes del Tesoro, que 

ha ascendido sólo á 80.0^4.778 pesetas, si impide al 
Gobierno realizar en todas sus partes el programa que ex
puso en el preámbulo del decreto de 17 de Enero, no es obs
táculo ̂ par a, que en pártelo  lleve á cabo. En su consecuen
cia, V. i ,  con arreglo á las “instrucciones siguientes, pro-; 
cederá á liquidar ios atrasos del Tesoro ,.á satisfacer e n lá  
parte que sea posible algunos de sus descubiertos, y á.fiic- 
tar todas aiquellas medidas que den por resultado^, no.sólo; 
desahogar su marcha, sino mantener las promesas hechas 
por el Gobierno' i  loé que ae han interesado en la .suscri- 
cion ,de, los billeteiB.

E n ,su consecuencia esa Dirección procederá *
1.® A dar las órdenes convenientes para que, á más de 

la mensualidad de Enero mandada satisfacer á todas las 
clases pasívas,ee satisfagan las de provincia otra mensua
lidad pornuenta de sus. atrasos,
-J2.° ; A hacer .que se cubran con regularidad Iqs atencio
nes de todas ías clases que cobran del Tesoro en las pro
vincias, incluyendo en ellas al clero por sus atrasos ante
riores á la época del juramento. ,

3.® A liquidar con los Ayuntamientos los descubiertos 
que por el impuesto personal tienen con el Estado , forma
lizando el pago de-los-intereses que se les adeudan y de-r 
jando en e\ Te^qrp^público en cqnpepto^ de ingresos los bi4
lletes del $esorc-q^í^^^'d¿stihen^_-isátisfa^^ suu'débitosl 

4.® Con arreglo al párrafo segundó del art. 1'.®* dé la ley 
de 31 de Diciembre, el Tesoro tendrá á disposición de los 
que quieran suscribirse los billetes del Tesoro sobrantes 
de la suscricion de 100 millones de pesetas que no han sido 
colocados. Ninguna suscricion se admitirá por menor tipo 
de la par, ni en ningún caso,excederá la emisión de la 
suma fijada en aquél decreto.

8.® El pago de los billetes del Tesoro que se coloquen 
con arreglo al párrafo anterior se verificará en metálico ó 
en valores de los expresados en el'art. 8.® del decreto de 17 
de Enero. " • , i

Y 6.® Podrán hacerse los pagos en los referidos valores^ 
sin necesidad de entregar en metálico la tercera parté dé 
que habla el art. 4.® del décreto ántes citado.

. De real órden lo digo á Y. L para: su conocimiento y 
efectos correspondientes. Diokguarde/á Y. Lmuchosuñoa. 
Madrid 14 de Febrero de 1871.

 ̂ .MORET.
Sr. Director general del Tesoro.

A d j u d i e a d o n  d e  M l l e t e s  d e  l a  D e u d a  f l o t a n t e  d e l  T e s o r o  p o r  s u S ’  

c r i d o n e s  r e a l i z a d a s  e n  l a s  p r o m n d a s  { { ) .

PROVINCIA DE LOGROÑO. .

S U S G R I T O R E S .
VEJÍCÍMIES-

’TOS.

74 Ayuntamientos' 
de San Millan-j 
de la Gogolla, ( 
Tovía y Villa -  ̂
nueva y Villa- 
rejo.. . . . .

72 Obra, pía de 
Fresneda _

73 Ayuntamiento 
de Fonza leche.

74 Idem de Brio- 
nes —

75 H o sp ita l de 
Grañoü.........

76 Ayuntamientos ' 
de Abalos, Ci-  ̂
dáñeos, Horti-! 
gosa , Leida y I 
San Vicente...

7 7 Los de Bada- 
ran, Gampro- 
din y Nieva .. '

78 Los de Breñas, 
Huércanos y 
Gea, Bavanera 
ySanMillan de 

■■Yecora.. .

3Uul.71 
aiO ct.id  
31 En® 7^

31JU1.71 
.31 Oct.íd 
31 En* 72 
31 Jul.;71 
81 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

31 Jul. 71 
31 Oct, id 
31 En® 72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

filtlETES IMPORTE IMPORTE
[JE  S E  A D J U D I C A N . por ven total

cimien por inteSERIES. tos. resados.

B . G . D . E . F . P e s e t a s . P e s e t a s .

>> 99 99 99 m ] \
1 '»■> »> 99 99 >9 •450 1.350
1 99 99 99 450 ¡1 '

>> 99 99 .4.50 i1 ■ ■ ■■
» »> 99 99 450 L350

99 99 99 150)1

»> 99 99 99 450 1I ^
99 99 99 45R L350

»> *> 99 99- 99 45031 • -  ■ ¡

» í *? 99 99, 600]
99 99 99 600 I L800

»» >> 99 99 , 99 600 i1 ^

»» *9 99 V 600]1 . -

>> 99 99 9 9 600 1.800
” J» 99 99 99 600]1 , , ■ ■

>> 99 99 600 ]
>9 ■ , , ■99 : ** 99 600 ! 1.800
>> >5 99 99 *' 600]

> í 99 99 99 600]
99 »» 9 9 600  ̂ 1.8éo

»> 99 99 99 600]

»> 99 *9 *9 600)1, “ :
»> 99 99 99 600 L80O
*9 99 99 99 600)1

(4) Vées anlas Gacetas dé' los dias 4 4 al 4 5 del actual

. .í ‘«.LIB'PES IMPORTE IMPORTEADJUDICAN. por ven^ total
*éUéctóréREs. YENCIMIEN-r . ; cr; cimien-;.

tos.
por inte
resados.TOS. —

A . s . p/' . P e s e t a s . r P e s e t a s .

79 Ayuntamiento ; 31 Jul. 71 8 »> •99 -9̂ 990 -f- 99 600)
1.800, d^ Villar de i 31 Oct. id 8 99 99 99 99 99 600

f o r r e . . . . . . . 31 En® 72 8 99 99 ■■99 ' ‘'9-9' 99 600)1
80 Idem.de Villa-1 

mediana.. . .  !
í 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

í3LEn®72

8
8̂
8

99

99

•-■■99-

99

99

ütj

■■■̂ 9

99
9»

'■99'

;'•• 9#; 
9Í.

A

600) 
 ̂ 600 
:a600!

1 liSOG

84 p. Rém lgío| 
Sanchéz.... !

■31Jul. 7l 8 '99 99 d -í600]
¡31 Oct. id 
!31Eri®72

8
8

. 99 

99

>>
99

99
99

99
99

99 I6OOI
m ]

1 1.80(1

'''32 D. José Roig  ̂
r. y Abanar__

.31 Jul. 71 
¡ 3 ^ c t .

JO
10

99

99

99 A»
99

99
*9

99
99

750]
750 1 2.250

10 99 99 99 99 750)1
í  83 D. A r - | [ 3l'Jul. í t  

31 Octiid
10
lOi

99

99

•99
99

A

' '•A9
99
99

750:
750 ! 2.250(^es. 4fé’. « j

!  3 1 10̂ X J 9
f U

...’t C-- 99 99 750 i
84A:yruntamienlo * 

de Entrena.. 1

31 Jul. 71 
|31 Oct. id 
[31 En® 72

10
10
10

99 

, >> 
99

99

>>
"

99
99
99

Í9
99
99

750: 
750 
750!

1 2.250

86 Idem de Sa-';31Ju l.7 l 
3Í Oct.id

10
10

-n
99

:»>
99

i99v
99

; 9.9 
99

750:
750 ; 2.250 ■jazarra. . . . .  .[ 31 En. 72 10 99 9 9: 99 99 99 750!1

M  Idem de A r- j 
nediílo...__

'31 Jul. 71 
131 Oet^ id

10
TO

99

■w
99

99

99
99 ■ 9 i

99
99

750,
750 ! 2.250

>31 En® 72 10 !>» 99 ■'.■99. ■99 ■ 75011 ■ .V
'87 Idem de Na-i 

varrete : . . . .  ¡
' 31 J u l  71 
¡ 31 Oct.ád

,2 1
1

99.
99

99
99

: 000.
900 f 2.700

'31 En® 72 2 A 99 , 99 9,9 ; ’? 90011,
88IdemdeÁgon- ( 

c i lio .;...; ... 1
31J u l 71 

131 Oct. id
2
2

1
1

■:,9.9.

99

99.
.̂9

9,
99

>?
99

900:
900 1 , 2.700 .

[ 31 En® 72 2 1 99 9 9 99 99 900!
89 Idem de Huér:'

1 Si Jul. 71' 1canós' y Gea," | 2 99 -99 99 99 900:1 ■'
Nieva,S. Asen- ) 31 Oct.id 2 1 »» 99 IJ¡ 99 ■900 2.700

:  ̂ sip, Santurde, (i31Eñ®72 1 99 99 é 99 jo o l i
V l̂gafipn. ,

9Ó ídem de Ar- ' 
nedo... — .

¡31 J u l  71 
31 .Oct. id

2
2

1
1

.»
99

9> 
' -99

'
, 99 19

900;
900 i  ,2.700

(31 En® 72 2 1 9.9 99 99 99 900!1
y94 vldem40 Tpr-! 

manlQs, - . . . 1
; 31 Jul. 71 
31 Oct.id

4
i

1
1

99

»>'
.99
99

99
99

99
'99

1.050;
|. 3.150

[ 31 E n i2 ' 4 ■ L ' 99 91 Í.050;)■ ■ -,r.' ■

92 Idem de Villa-' 
lobar . . ; .

[31J u l 71 
31 Oct. id

4 A -

■ A :

■99

>«
■ '99

•.99
.i.v¿9'

99
'

99
1.050
1.050| 3.150

(31 En® 72 ■ A ■ A 99 99 99 1.050'
93 Hospital de  ̂

Alfai 0 . . . . . .
[31 J u l  71 
! 31 Oct. id

4
4

i

1
9 9 

99

99

99
99

< 99
99
99

1.050;
LO50J! ,8.150

( 31 En® 72 :A 1 99 99 99 99 1.050:1 '
94 Ayuntamien

tos de He roe, 1) 81 J u l  71 A I »V 99 99 99 1.050'
Canillas, Cor- 31 O ct id 4 1 MÍ " 99 99, 99 1.0501! 8.150
n ígo y Galli- | 31 En® 72 4 1 M 99 99 99 1.050'ñero.............

95 D. M an u el 1¡31 Jul. 71 6 1 99 99 99 99 1.200 )
Martínez Pe- 31 Oct. id 6 1 99 99 99 99 1.200 3.600

. ........ (31 En® 72 6 1 99 99 99 - 9 .9 1.200 s
, 96 Ayuntamiento 

de Foáceé.. ra ii 'n * 4 |-
. S :

1

A
A

■

>»

U Í 9

99

99
n v í

99

99

79.9.

* 1.200 

 ̂ 1.200
3.600

nn o  - . '  ̂ ( 31 Jul. 74 
S o r r a  310ot.idCalahorra 3^

8
8
8

1
1
1

>9
99

99

99

99

99

99
>9

99
99
99

1.350 
1 350 
1.330

1 4.050

98 Ayuntamiento (31Jul.71 8 1 99 99 99 99 1.350 )
de Santo Do ¡31 Oct.id 8 1 99 9 9 99 99 1.350 4.050
mingo., ....... ! ¡31,En“7íe 8 1 99 99 9.9 »9 1.350

99 Los dé, Trigo, 
Yalganon, Vi- I 
guéra; y Grá- j 
balos..........

131 Jul. 71 
> 31'Oct. id 
31Bu“7«

2
2
2

2
2
2

99

99

99

99
99
-99

99
99
99

99
99
99

1.650
1.650
1.650

1 4.950

4 00 IdemdeCuz- 
currita....... .

í '31 Jul. 71 
i Si Oct.id

2
• 2

'2
2

99

99

99
99

99
• 99

99
99

1.650
1.650 '  4.950

(31 En" 78 2 2 9 9 99 9'9• 99 1.650
4 0Mdem d é  Rin

cón de Soto .
(31 Jul. 71 
¡310ct. id

" 4
4

2
2 >9 99

99
>9

99
99

L800
1.800 I 5.400

(31 En” 7g 4 2 >9 99 99 99 1.800 l
4 02 D. L eandro  

Ardama. . . . .
(31 Jul. 71 
¡ 31 Oet. id

4
4

-2
2

99
99

99
99

99
99

99
99

1.800
1.800 5.400

(31 En® 7% 4 2 >9 99 99 99 1.800 )

4 03 Ayuntamiento 
deFuenmayor

(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En* 78

8
•8
8

2
; 2 
2

99
>9
99

99
99
>9

99
9»
99

.99
99
99

2100
2100
2.100

1 6.300

404 Hospital de 
Calahorra. . .

(31 Jul; 71 
! 31 Oot. id

10
10

2
2

99

99

99
99

99
99

99
99.

2.250
2.250.1! 6.750

(’31E n”72 10 2 99 99 99 99 :2.250',í
4 05 Ayuntamiento (31 Jul. 71 12 2 99 99 99 •99 2.400

de la provin ¡ 31 Oct. id 12 2 99 9 9 r 99 99 2.400: 1 .7.200cia. . . . . . . . . .
4 06 Idem de Zar- 

rabol...........

(31E n“7S 
(31 Jul. 71 
¡31 Oet. id

12
4
4

2
3
3

9 9 
99

99
99
99 99

99
99

2.400
2.550
,2.550 1 7.650

(31 En” 78 4 3 99 ' 99 99 99 2.550
407 Hospital del (31 Jul. 71 4 ‘'2' 1 '■■99 99 99 3.300 )

Refugio de ¡ 31 Oct. id 4 2 1 J 9 99 • *(? 3.3B0: 9.000
N ájera ...... (3,1 E n“7« 4 ' 2 1 ■ 99. 99 99 3.300

408 Tdem de Ba
gares ...........

(31 Jul. 71 
j 31 Oct. id

8
8

2
. 2

l
1

'99
99

99
. 99

■ 99 

99.

3.600
3.600 j 10^00

(31 Eli” 72 •8 2 % ' .99. 99 99 3.600
¡ 409 Jdemde Ná

j e r a . ...........,
[31 Jul; 71 
31 Oct. id 
31 E n”-78

6
6
6

3
3

1
I
1

99
99
99

99
99
99

V
99

4.200
4 .200;
4.200

1 12:600

440 Idem de Ca
lahorra____

(31 Jul. 71
31 Oetiid 

Í31'E b ”72

14
14
14

3
3
3

1
1
1

99
. 99 
99

- 19 
■99 
99

99
■ . 9;9 

99

4;800 
-4.800̂ 1 
4.800!

1' 14j400

4 4 4 Idemde'Gra- (31 Jul. 71 14 2 1 1 99 99̂ <7.050 1 ■

,ñon.............. ¡ 31 Oct. id 14 2 1 1 99 s 99 7.B50' ,21.150
^ l lE n ”72 14 2 1 1 . . 9 9. . 99̂ 7.050;

442 Idem de la ¡ 31 Jul. 71 10 2 2 1
1

9 9: 99 8.250
! 24.750Madre de Dios 31 Oct. id 10 2 2 99 8.250'> de,Haro....... (31 En" 72 10 2 2 A „ ■■■f9 8.250

413 Idem de Al- (31 Jul. 71 16 '2‘ 2 V T9b ' ú 11.700
fafo............. ¡ 81 Oct. id 16 2 2 •-2 99 99 11.7001 35.100

(31 En” n 16 ;2: 2 . ' 99 11.700:
444 Idem deSan-v (31 Jul. 71 12 ■ A 3 ■ A 1 99 17 400^1 ■

V ;to Domingo.. j 3l Oct. id 12 A .3 ; . T 1 99 17.400 . 52.200
[31 En” 7% 12 íW 3 í 1 • 99 17.40011 .

445 D. .Francisco'; 31 Jul. 71 ' t :>>•n” ”1 150^1 ,
Atami. . . . . .  131 Oct. id 2' : 99 150 : 450

131 Eri”'70 '2 '  99 99 '9 150!
446 D. Felipe Ce-1 

ludo....... . '
[31 Jul. 71 
31 Oct. id

2
2

, >>
:

99

99

99 150;
150 1  .  450  -

, i ....................... 1 131 En® 72 , 99 99 99 150!["
447 D iputación 1 

provincial.. - !
[ 31 Jul. 71 
31 Oct.id 

[31En”7«

12
12
12

3
3
3

1
1
1

1
1
1

99 

- 99 

99

7.650; 
7.650 
7.650)

22.950

1.686 168 42 21 3 99 396.450 396.450
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s u s c r it o r e s . VENCIMIEN
TOS.

BIllETES
Q ü E  SE  A D JUD IC A N .

SERIES.

4 D. Amando So
ria ........

2 D. Angel Sal- 
gueiro...  . . . .

3 D. José María 
Zubiri.

' 4 El mismoév. ..

5 D.JosédePar-

6 D. José María 
Zubiri  ........

7 El mismo. . . .

8 El mismo.

9 El mismo.é..

40 El mismo__

42 D. Gregorio 
Vieito. . . . . . .

43 El mismo . . . .

44 D. José Máríá 
Zubiri, . .^ v . .

45 El m ismo.. . .

46 D. FroilanGa- 
mayo .

47 D. Manuel Teó- 
doro \ .

48 D. Enrique Ro- 
driguéz.. . . . .

4 9 D. Francisco 
Ramón López.

20 D. Manuel Es-* 
tévez.. . . . .  . .

24 *D. A m a n  do  
Osorio.. . . .  . .

(31Jul.7d 
\  31 Oct.id 
! 31 En® 72 
(31 Jul.71 
)31 Oct.id 
/ 31 En® 72 
( 3LJuL 71 
31íQct.id 

131,En® 7'
( 31Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En® 72 

31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul.71 
! 31 Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul.71 
[31 Oct. id 
(31 En^ 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul.71 
131 Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 71 
|31  Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 71 
[31 Oct; id 
(31 En® 72 
(31 jul. 71 
) 31 Oct; id 
(31 En® 72 
(31 Jul.71 
131 Oct; id 
(31 En® 72 
31 Jul.71 
31 Oct.id 
31 En®72 

(31 Jul; 71 
! 31 Oct.id 
(31 En® 72 
(-31 Jul. 71 
[31 Oct. id 
(31 En® 72 
31 Jul. 71 

' 31 Qct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul.7L 
31 Oct.id 
31 En® 72 

( 31 Jul. 71 
[31 Oct. id 
31 En® 72

1̂ . G. m  E. F.

LUGO;
1 
1 
1 
2

IMPORTE 
por ven- 
cimienr 

tos." ‘
P e s e t a s .

IMPORTE 
total 

^pr inte- 
résados.
P e s e t a s .

MALAGA.

4 D. Jerónimo 
Folb......^ .,.-

2 D. Antonio Lo- 
'pezDominguez

3 D. JoséTentor.

4 D. Francisco ( 
López Domin-I 
guez:.. . . . . . .  (

5 D. Gregorio Ca-1 
brera     )

6 D. Enrique Ro
b l e . . . . . . . . . .

7 D. N ic a n o r  
Martinez.. . . .

8 D. Manuel Ra- 
mayon.. . , . , .

9 D. Enrique Ca- 
lafat .

40 D. Manuel’ .Ti- 
menez .

44 D. Miguel An
tonio Bravo..

42 D. M a r ia n o  
Gordon.. . : . .

4 3 D. Aniceto Car*
u rasco.

44D. Gabriel Gar
cía.

45D. Joaquín Rüiz 
de la Herran.

46 D. Bráulio de 
la Cámara...,

31 Jul.71 
^1 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
3 l Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Júl. 71 
31 Oct.¡id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31'Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
21 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
'31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En 

(31 Jul. 71 
[31 Oct. id 
(31 En® 72 

31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En

1.050
1.050
1.050 
2 .100 ) 
2.100 
2 .100 )

150

mim]
150 
150) 
150) 
150 
150 
150) 
150 
150) 
150] 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 f 
1507 
150) 
150 
150) 
150) 
1501 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
600). 
600 
600 y

150) 
150 
150) 
300) 
300 
3001 
900) 
900 
900) 

 ̂ 150) 
150 

J 5 0 )  
60,0 i
600f 
600)

23.400

34

6.300

450

450

450

450

450

450'

450̂

450

450

450

1800

450

900

2.700

450

Í.8Ü0

SUSCRITORES.

23áOO

4 1 99 99 99 1.050 )
4 1 y, 99 99 9} 1.050 3.150

 ̂ 4 1 99 99 99 99 1.050)
10 5» 99 99 99 99 750)
10 »> 99 99 í 99 99 750'. 2.250
10 99 99 99 99 750)
10 >? 99 99 99 99 750 )
l o 99 99 99 99 750 2.250
10 9 i 99 99 99 99 750)
2 99 99 »» 99 150)
2 99 99 99 99 150 450
2 99 y>9; 99 99 99 150)
2 99 99 ; 99 ' 99 9 9 150)
2' 9 9 99 ' 99 99 150

 ̂ 2 99 i  99 99 ■ 99 9 9 150)
6 1 ' í” ' 99 99 99 1.200)
6 1 99 99 99 99 1.200 3.600
6 1 99 99 99 ■ 99> 1.200)
4 99 99 99 99. »} 300)
4 99 99 99 'i 99 . >?• I 300 900
4 99 99 99 99 300 )

12 3 1 2 1 16.650]
12 8 1 2 1 >5 16.650 . 49.950
12 3 1 2 1 >5 16.650)
2 • 99 99 99 ^ 9 150)
.2 99 .99 ■ 99 99 150 450
'̂2 99 99 99 ■ 99 99 150
2 99 99 99 99 99 150)

. m2 99 99 ' 99 99 99 150
■ 2 1 99 99 >> f9* 99 150)

2 99 i 99 99 : 9T 99 150]1.
2 ’ 99 • 99 - 99 >í 99 150 4S0
2 [ 99 99 99 99 150 i1
2 i 99 99 ; 99 99 99 150]

,2 i 99 99 I 99 99 99 150 ! 4S0
2 L .?> 99 i 99> 99 150)
8 ' ;»> 99 ! 99 : 99 99 600 ¡
8 99 99 ' 99 99 99 600 ! 1.800
8 ' 99 99 !' ■ . 99 . 99 600'
2 99 99 j,..» 99 150;1
2 99 99 ‘ 99 i 99 99 150 430
2 99 99 99 99 V »>. : 1501I
2 99 99 99 99 “ 150;1

i 2 99 99 99 99 »» - 150 ! 450
i 2 99 99 99 99 . »J 150)J

4 2 3 99 99 99 6.800
l 4 2 3 99 99 99 6:300| 18.900
Jí.4 2 3 i ” ' 99 99 6.300!

. 222 21 12 6 s 99 86.400 80.400

VENCIMIEN
TOS.

4 D. A n d r é s  
Alm ansa.. . . . .

2 D. Francisco 
Llapoli.. . .  . . .

3 D. Jáime Clá- 
rés.................

4 D. A ntonio 
H e rn á n d e z  
Amons.. . . . . .

5 D. A ntonio 
Guirao  .

6 El Instituto de 
segunda ense
ñanza  .

7 D. Juan Rome
ro Brest, . . . . .

8 D José Jimer 
nez Delgado . .

31!JuL74 
31 Oct. id 
3iiEri®72 
31 JuL7d 
31 Oct. id 
31íEn®72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31En’’7í 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31Eríf72 
31 Jul; 71 
31 Oct. id 
31 E n ‘̂ 72:

BELETES IMPORTE IMPORTE
; QÜ E £ík a d j u d i c a n . por ven total

cimien por inte
" tos. resados.
Âi. B; 'G.IIdv £. P . P e s e t a s . . P e s e t a s ,

M D ÍRCH A ,
12 99 99 99 99 ■ , 900)
12 99 99 99 ' 99 99 900 2.700
12 ' 99 99 >* 99 99 900 )

4 1 99 99 99 99 1.050 )
4 1 99 ■ 0 ; 99 ■■ .99 1.050* 3.150
4 1 99 ' 99 99 99 1.050'i

10 99 99 99 99 99 750 )
10 99 99 99 99 99 750' 2.250
10 99 99 . 99 99 750 i

6 99 99 99 99 99 450
6 99 99 99, 99 99 450 1.350
6 99 99 99 99 99 450*
4 99 99 99 99 300 )
4 »> 99 99 99 99 300 900

 ̂ 4 99 .. 99 99 : 99 99 300 i
14 9 6 3 99 99 25.800 )
14 9: 6 3 99 99 25.800 77.400
1*4 9 6 3 99 99 25.800 i
:̂ 4 '■ ' 9 9 99 r 99 99 99 300 )

99 ’ 99' 99. 99 99 300* 900
. 4; 99 ■ 99 ‘ 99¡. 99 99 300 i

8 99 99 99.¡ 99 ! 99 600 ]
”8 9 9' 99 ' 99, 99 99 600 1.800
8 99 99 99 99 ’■ 99 600 )

1 8 6 30 m 9
'

99 90.450 1 90.450

í 4 D. V icen te  
Arraiz, Adini- 
nistrador del 

I  C rédito ......
2 D. Juan Alon^

n a v a r r a .;
31 Jul.71 
31 Oct. id 

|31 En®;72

so , , Adminis-rJ 
trador dé - la 31 ^ct. id 
Casa de Mise-1 31 En® 72 
ricordia.. . . . .  1 T

31 Jul. TI 
31 Oct; id 
31 Eii® 72 

lü l. 71
4 D. Narciso Cid. (31 Oct. id 

31 En® 72 
 ̂ ^ . (31 j;ul.71

6 p. Francüspp 31 Qct.id
   (31

3 D. Angel Oíyar- 
zun .

31JM.71 
\ 31 Oct.i id 
31 Éñ®72

31 JfííLTi 
\ 31 Oct. id 
31 En® 72

41̂  D. IsidorOíVi- 
d a r te . . . . . . . .

20
20
20

, 6 !

6i

31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71

)31 Jul. 71 
31 Oct. id 

131 E n ^ 2

6 , La Diputacidtó
ptcviñcial) pór 
sus establIciV 
mientes de Be
neficencia;.. .  ̂ ‘
_ (31JiuJ.71

7 D. Joaquín Mar [31 Oct. id 
na Bardaran . ) 31 En°72

(31 Jul.71 
S D. Miguel Bar- ) 31 Oct. id

t)erena   ( 31 En® 72
(31 Jul. 71 

9 Banco de ]  31 Qct.id 
: piona. . . . 31
40 .B:?Juan AÍ#aM -

rez de Soto v Á
n o m b re  del
h o sp ita l de

' Cascante.. . . .  / t i r,*31 Jul. 71
31 Oct, id
31 En® 72

/ 31 Jul. 71
42 Sres. Aguiléral 31 Oct. id . _ 

hermanos. . . .  31 En® 72|L2
31 Jiil. 71 ^

43 Ayuntamiento ¡ 31 Oct. id 
de Pamplona.. 1 31 En® 72

4 4 D. Estéban Mo-) 31 Jul. 71 
reno, ppr el \  31 Oct. id 
Ayuntamiento í 31 En® 72 
deViana. ••• 3i j : „ i .7i,

45 D. Bernar#do ) 31 Oct.id 
Iñarra. . . . . ' . .  (31 En®72

16 D.MartinOroz i 31 Jul.71 
y en su nombre 
I). Valentín 
Arce ; —

17 D. AngJ Cia, i 4. • j 
 ̂ por el hospital \  2  ̂o’nn

de Estella. . . .  r 3i En 72
48 D. Bo ni fació 
; Santisiéban,

por la Casa de 
Misericordia . .

49 D Juan Artola, 
por D. Bonifa
cio Santisté- 
ban    .

31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id20 Excma. Dipu-

: ............ 131 En” 72
f8ÍJu l.71

24 D. Fortunato 
 ̂ Fortun . . . 31 Oct. id 

31 En® 72
íiD; Lucio Elfo; . ^

por las cofra-/ 
días de la dió - ' 31 Oct. id 
casis de Pam- j 31 En® 72
piona

23 D. Ignacio Cia, 
por las funda
ciones de Olon- 
driz y Rida...

24 D. LÜÍS Iñarra;

31 Jul. 71 
31 Oct.id 
3̂1 En® 72 
31 Jul. 71 

131 Oct. id 
! 31 ^n® 72

25 D. E n r iq n e  ; 3 i  Jul.71 
H e r y  ndez .

por el hospital ( q . uiv̂ o r jQ  

délos Arcos..
26 D. Julián Aba^ 

día, por el hos
pital de Falces.

27 D. E n r i q u e 
Hernández...

'31 Jul.71 
131 Oct id 
'31 En® 72 
' 31 Jul. 71 
|31 Oct. id 
|31 Bñ®72

1 .0 9 8  264

12 12 1 1 84,750 )
12 112 1 1 ,84.750̂ 1 2541250
12 112 1 1 84;750|1

i;i í- 99 99 3i450 *
)

Kl i 99 99 99 3.456 10.350
1 ; 99 .99 99 3.450 i
3 1 ; 99 99 d í S O d ]

3 : 1 . 99 •>’ 9:300 1 27.-900
13 1 99 99. ; 0300!
V .99 i 99 99 . 99 900;1
i 99 t 99 i 99 99 900 • '2.700
; i 99 99 99 . 9003

99 99 !• 99 , < 99' 600)
; :99 99 99 99 ; 600. ' 1.800

99 i^i99 ' 99. 99 600)1 '

2 1 1 99  ̂ 141700]1
2 1 1 99 ’ 14;700 . 44.100

1 ^ 1 1 99 14.700)i'

;' *’ >J 99 99 600”)
 ̂ 99 ■ 99 99 »> 600 1.800

>j 99 99 99 60011:
99 99 99 99 600 i
99 99 99 99 600* 1.800
99 99 99 99 600 )

15 15 4 1 125.100 )
.15 15  ̂ 4 1 125.100 í: 375i300
|15 ' m U i ' . r n i o o . l  ,

i  1 
99

1.-1
99'

J - A  - »>■í k25Ó; í
99 99 ' 99 99  ̂ 2,250 ' 6.750
99 99 99 99 2.250)
2 99 „ 99 5.250]1
2 99 99 99 5.250 ■ 15.750
2 99 99 99 5.25011 .
3 99 99 99 6.900 ¡1
3 99 99 99 6.900 • 20.700
3 99 99 99 ‘ 6.900)
1 2 1 99 16.650 1
1 2 1 99 16.650 ' 49.950
1 2 1 99 16.650!

’ 1 99 99 99 4.350;
1.1 99 9) 4.350, 13.050

1 99 >5 99 4.350
5? 99 99 99 L650 1
>5 99 99 1.650 1 4.950
99 : 99 99 1.650!1

99 99 , 99 900
> » *99 99 99 900' 2.700

' ” 99 9üo:
! „ 99 99 99 2.250
j 99 99 99 99 2 250 6.750
t ,, 99 99 99 2.250

99 99 99 99 1.350
99 99 99 1.350 1 4:050

99 99 99 99 1.350
’ *5 99 99 9 9' 750 )

99 99 9 9 750 2.250
’ , » 99 99 99 750 i
ü 12 9 á 1 93.600 )
1 12 9 4 1 93.600 280.800
5 12 9 4 1 93.600 )
i 3 99 >5 99 6;750 )
^  8 99 99 6.750 20.250
5| 3 99 99 6;750 i
M 9 3 1 30.900 )

M 9 3 . Vyi ' 30j900 92.700
>1 9 ; 3 ; »> . ‘»»' > 30:900 I-

; >> 99 » í 450 )» 1 »> »> 99 99 450' 1.350
’ ; ” i ” 99! 99 450 )
1 ÍA, 1 99 99 99 11650 1
[ ÍA, i 99 ’ 99 ‘ 11650 4.950
‘ '<99 i *9 i 99 ; 1Í650 )

i „ 1 5? ? 99 ; L200 y
- i 99 ! 99 • 99 99 ; li200 3 ’M O
- f 99 ! 99 99 : 1.200 )
» 1 99 99 99 ■99 i 600 T
> ! 99 ! »» 99 99 600 I M O
> L*9 ' 99 f 99 99 600 1
} ' 99 99 99 9.9 600' )
> ] 99 i »5 •99 600 1.800
> ! »> ■ 99 } 99 99 600 1
l̂92 m 2 1 9 11.254.100

SUSCRITORES.

4 D. Miguel LR- * 
harta !

2 D. José Luis de 
Bauza y Soria- 
no................... '

3 D. F elic iano  
Perez Bobo...

4 D. Francisco 
Criado Perez,, 1

5 D. Manuel Salr i 
gado Rey... . .  )

6 D. Fe'rnando! 
Perez Bobo.;... )

7 D. José Loren-r 
zo Suarez*.,...

8 D. Manuel Vár 
lencia. . . . . . . .

9 D. José Valen
cia .

44 D. F rancisco) 
Antonio Blancñ)

4 2 D. Cárlos Gár.  ̂
cía............

44
Murías...

16 D. José de lá ) 
T o rre ;.. .. .. .

47 D, Manuel Do
mínguez.........

48 D. Cárlos Ba- 
hamonde___

49 D. Higinío Bbr-i

20 D. Eladio Fer
nandez,. . __

BILLETES IMPORTE IMPORTE
QüB SK ADJUPICAN., poTí ven- total

VENCIMIEN SBRfR.CJL cimien-̂  r por iote^
TOS- tes. resados.

Á;|:b J G.:'D . i B. Pi P e s e t a s . Pesetas.

ORENSE1

(31ÍUL741 6 -11 ' 99 >> 1.200)
) 31 Oct. id 6 1 ' 99\ . J »5 99 1.200 3.600
31 En^ 7^ 6 1 >>!L- f

991 99 99 1.200)
.3 iÍu L 7 l; 8 99 ' 99i 99 >9 600)
) 31 Dct. id 8 99 99- 99 99 600 1.800

31 En® 7̂ : 8 ; ■ 99: ■ 99 ■■ 99} 99 99 60011
(31 Jul.71i 4 99 99 99 300 ]1
) 31 Oct. id 4 ■ 99) 99 99i 99 99 300 ¡ 900

31 En® 72 A ' 99': 99 '̂99í 99 ‘ 99 300'1 -(31 Jul.71 6 99 99 99 99 99 450 )
) 31 Oct. id 6 ■ ' >>! 99 - »>• 99 99 450* 1.350
¡ 31 En® 72 6 ’ J?' 99 99 99 ' 99 450'!
(31 juL71 ’4i • 99 99, 99 99 300 )
31 Octi id l 99í 99, 99 99 300 900

'31 En*' 72 4 ■■99: ■ 99 99 99 99 300 )
[31 Jul.71 •2 99 99 99: » 99 150
31 Oct. id 2 99 99 . 99; 99 99 150 450

[31 En® 72 ‘2 '99 99'. 99 9Í 150r
[31 Jul.71 6 99 99 ’»■ 99 99 450
31 Oct. id 6 ' 99 '99 99 99 99 450 1.350

¡31 En® 72 6 99 99 '^99 99 99 450/
[31 ju l. 71 •2 99 99 Á9 99 99 150;
31 Octád 2 ‘99 99 < 9 9 99 150, 450

(31 En®. 72 2 99 '■'■99 99 99 99 150'
31 Jul.71 2 99 99 99 99 150 i ..
■31 Oct; id 2 99 99 99 99 150 450
3̂1 En®l72 ■'2 i 99 b, 99 ’ - A i5o;l -  .

(31ÍuU 7l h 9 - <■99 ' 9 9 i-ii 'ISO i
[§1 Oet.i id '■'2 j» 99 99 150 ) 450
¡31 En®*72 1'2 '*» • ‘99 99 99 150 V
(31 JuLiTd 2 h 9 ‘99 99 ''99 150;
[31 Oct. id 2 ' h 9 '99 99 99 ■99 150 450
(31 En®;72 2 i ” ]99 99 99 ' 99 150r!
('31 JuLTl 2 ! '99 99 í 99 150;l

[31 éctj id ;'2 i 99 '»> 150 450
(3lEh®:72 2 99 99 99 ; 99 150 l : ■ -
(31 Jül.'Tl 2 99 99 ! *’ ? 99 ISO )
3iéct.*id 2̂ 99 99 99 *f 150' 450

¡31 En® 72 2 '■»> 99 99 ' ' 99 150/i -
(31 lu í. 171 ’i ^99 99 '9 9 ) ■ 99 " 99 : 3oo‘) .
[31 Oct j id 4 ‘99 99 99 1 99 99 300 900
m  ®n®;72 i 99 ■99 99 i > ‘99 300.) . .
(.31 jui.i7l -4 99 1 99 ' 300

}[31 m m 4̂ 99 99 "15 99 99 300 900
1 S i E n m 4 9 99 99 9 99 99 300 )
(31 Jul. 71 i4 99 99 99 99 99 300 )
|31 Oct.id 4 99 99 99 i 99 300 900
¡31 En® 72 4 99 99 99 99 99 300 )
(31 Jul. 71 4 99 99 91 99 300 )
{34 Oct. id '4 99 99 99 .. 99 300 900
(31 En® 72 4 99 99 99 99 99 300 )
(31 Jul.71 6 99 99 99 99> >5 450 )
[31 Oct. id 1 6 99 99 991 »!' ,99 , 450 1.350
(31 En®‘72 6 >5 9)' í

* . 9» . 450 i
(34JuJ.í74 2 99 99 1» 5 9 :► 99 i 150 )
{ 3 iac tjid 2 99 99 ‘ ¡99 ¡ ' 9 9 im 450
(31En®72 2 99 99 99 í i 99 150 )
(31 Jul.Tl 4 .99 99 99 " 99 99 300
[31 Octi id 4 99 99 99 ■ 99 99 300’1 900
(31 En®‘72 99 99 ,99 ' 99 99 300

228 3 .9 9 <~’99 ■ ' -99 99 19.350 19.350

OVIEDO.

4 C o n v en to  de í Jul. 71
re c o le ta s  de ¡ 31 Oct, id
Oviedo   ¡ 31 En® 72

■ ^ ^ ( 31 Juk 7i2 D. Ramón F. y
 ('31 En” 78

(31 Jul.,71
3 D. Aureliano 3iOot.'id

 í 31 E n ” 78
(31 Jül.71

4 D.TrófimoCo- 31 Qct. id
................ {31 En” 78

(31 Jul.71
5 D. Donato Ar- 3 |0 o t .  id

 (31 En” 78
(31 Jul.71

6 D. Paulino Gon- 31 Qct. id 
zalez Díaz.. . .  (3^

(31 Jul. 71
7 D. Ramón Gon- 3i  (])etád 

zalez Díaz;.... (;3i g . „ .7g
(81 Jul. 71

8 D. José Son- 131 Oct. id
zalez D í a z ? . . . .

(31 Jul. 71 
9fgres. Duro, y siO et. id 

compañía. ¿ ) 3^
16 D. José Pinedo 

á; nombro dé 
D. Pedro Cor- 
tárelo    .

Amadeo 
A lonso.............

i2 D. Francisco 
Ibarra . . . ! . . .

13 D. José Gómez.

4 4 D. Francisco 
Diaz Pridai. . .

15 D. Cárlos Flo
res.................

);31 Jul.;7Í 
)3 l  ©ct'id 
V31 En®T2
(31 Jul. 74 
¡ 34 Oot.iid 
(31 Én®T2 
( 31 Jul. 71 
¡ 31 Oot.;id 
¡31 En® 72 
í:31 Jul.Ti 
[31 Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En® 72 
31 Jul.71 
31 Oct. id 
31 En® 72

10 1 >> 99 99 "11 1.500 )

10 1 99 99 99 1.500 4.500
10 1 99 99 99 1.500 )
4 99 99 99 99 99 300
4 99 99 99 99 99 300 1 ‘ 900
4 99 99 99 99 99 300'
4 99 99 99 99 99 300
4 99 99 99 99 99 300 1 900
4 99 99 99 99 99 300

10 99 99 99 99 99 750 )
10 99 99 99 99 99 750 2.250
10 99 99 99 99 99 750 )

6 99 99 99 99 99 450 )

6 ‘ >9 99 99 99 99 450 1.350
S 99 99 99 99 99 450 )
6 99 99 99 99 99 450
6 99 99 99 99 99 450 1 1.350
6 99 99 99 99 99  ̂ 450
6 99 99 99 99 99 450 )
6 99 99 99 99 9 f 450 1.350
6 99 99 99 99 99 450 )
8 99 99 99 99 . 99 600 ¡
8 9 9 ■' i/.” 99 99 99 600 1.800
8 99 99 ■ :i9 9 99 600 1

16 , ■ 2 1 99 ".99 99 4.200 )
;16 2 1 99 99 9-> 4.200 12.600
|16 ; 2 1 99 99 99 4.200 •)
12 1 99 ' ” 1 ” '■.99 V 1Í650 í  "12 '■'.I 99 ' 99 99 99 11650 4.950
12 99 ! »> ' 99. 99 ; 1.650 )

i 2 i t 99 99 99  ̂ 'iSo:;
1 2 99 >9 ; ” 99 99 ; . ISO 450

2 99 99 : 99 99 Á -150 )
1 6 99 99 ; ” 99 99 )  ’ - 450^r -  :- ‘

6 99 99 99 99 *9i í 450 ! 1.350
6 : 99 : 99 ' 99 .99 99 P , 450 ]1
6 99 99 ¡ 99 99 .»> r 450]1
6 99 ' 99 1 99 99. 99 4-50 1.350
6 99 . 99 i

. 99 99  ̂ 450]I-
2 1 99 i i> 99 , 99 b 900 ^

':2 1 .99 ■ 99 ''M- 99 ; 900 2,700
¡2 1 99 j 99 99 . 900!
1 8 ' « . , 99 I . 99 b 600
i8 99 1 i» 99 99 600 1.800
8 , 99 99 ' 99 99 99  ̂ 600.

(18 IS 3 99 99 99 39.600 39:600
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SüSCRIfORES. YENCmiES*
TOS.

BILLETES
Q üB SE ADJUD IC A N .

SERIES.

A. B.lG. D. C. F

IMPORTE 
por ven
cí miea- 

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total * 

por inte 
rasados.
Pesetas.

FALENCIA.

^ D. JuanN. Pie- 
drahita — . . .

5 D. Ildefonso 
Alonso.. . . . .

3 El mismo.

4 D. Víctor Ca
b e l lo . . . . . . . . .

5 D. Manuel Bra- 
TO.............. ..

6 D. F ern an d o  
Barón   .

7 D. Isidoro Fer
nandez. . . . . . .

8 D. Acisclo Her- 
ran .

9 D. Juan Gon
zález .

¡

10 D. Pedro Pom- 
bo .

11 Hospital de San 
Antolin. . . . . .

12 D. Manuel Bra
vo ...............    í

13 Doña Dolores 
de Molina . . . .

14 Diputación pro
vincial . . .

15 Ayuntamiento 
de Falencia...

íS l Jul. 71 
131 Oct. id 
(31
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 7̂  

(31 Jul. 71 
< 31 Oct. id 
(31 En*7« 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 72 

(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31í3n*72 
31 Jul.
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 Én*72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 74 
31 Oct..id 
34 En* 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 0ct.id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En"72

»> »♦ 
2’ 2 
2 2 

2

lo

300) 
300 
3.00) 

2 .1 0 0 ) 
2.100 
2.100)
1.650) 
1.650
1.650) 
1.2 0 0 ) 
1.200 
1.2 0 0 )

750) 
7.50 
750) 

6 .0 0 0 ) 
6.000 
6.000 ) 

150) 
150 
150) 
150) 
450 
450) 

1.800) 
1.800 
1.800)
3.300 )
3.300 
3.300)

13.500)
13.500
13.500 
1.500)
1.500
1.500 j 

450) 
450 
450)

3.600 1
3.600 
8.600)
2.700
2.700
2.700

900

6.300

4.950

3.600

2.250

18.000

450

1.350 

5.400

' 9.900 

40.501 

4.500

1.350 

10.800

8.100

118.350 118.350

; PONTEVEDRA.

1 D. Miguel Ver- j 
da...................... )

% D. Diego Gon
zález................

3 D, Nicolás Fei- 
joó y Taboada.

4 D. S eb astian  
M o d riguez  
Seoane.. . . . . .

5 D. Felipe Bu- 
rillo ......... -

6 D Manuel Gor- 
lés df» Torres.

7 D.Bamon Mar
tínez Saco..

S D. José Bu- 
ceta... . . . . . .

31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
81 Oct. id 
31 En* 72 
’31 JuL71 
'31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 

í31 Jul. 71 
(31 Oct. id 
/ 31 En" 72 
8iJul.71 
31 Oct id

4 1 »> *> 1.050 ]1 - ^
4 1 ♦j »? 1»> 1.050 ; 3.150
4 1 f

99 1.050!l.
6 „ 99 450)
6 ♦? *9 99 450 1.350
6 ff 91 99

ü
99 450)

4 3 í 99 4.050)
4 3 í y, 4.050 12.150
4 3 1 99

i
99 i 4.050)

8 2 »» 99 »» i 2.100)
8 2 »» 99 »> ■ 2.100 6.300
8 2 99

i
99 2.100)

4 3 99 99 ” 1 2.550)
4 3 99 99 ” 1 2.550 7.650
4 3 99 99 2.550)
6 2 2 99 4.950)
6 2 2 99 4.950 14.850
6’ 2 2 99 ”1 4.950)

12 t 99 99 ” 1.650)
12 1 *9 99 ” 1.650 4.950
12 1 99 99 ” 1.650
10 1 1 99 3.000)
10 1 1 99 3.000 9.000
10 1 1 " 9 9 ”1 3.000!1

m 39 12 99 -1 59.400 59.400

SALAMANCA.

1 D, Lope Her
nández Gutiér
rez...............

2 D. Lorenzo An
tolin Pelaez..,

3 Sr. Marqués de) 
Villa Alcázar.. I

4 D. Joaquín Ár-

5 D. Anselmo de 
Castro   -----

6 D. Celedonio 
Miguel Gómez.

7 El mismo —

8 D S ebastian] 
Cerezo, por los í 
Colegios reu- ( 
nidos. . . .

9 Sres. Caravias 1 
é Izcar..........

'l1 Los mismos..

31 Jul. 71 4 3 99 99 99 99 2.550 j
' 31 Oct. id 4 3 99 99 99 99 2550 7.650
31 En* 12 4 3 99 M 99 99 2.550)
31 Jul. 71 r 1 99 99 99 99 1.050)
3i Oct. id 4 1 99 99 99 99 1.050 3.150
31 En” 72 4 1 »» 99 99 99 1.050)
31 Jul. 71 6 2 99 99 99 99 1.950)

'31 Oct. id 6 2 99 99 99 99 1.950 5.850
31 En" 7% 6 2 99 99 99 91 1.950)

[8iJul.7 i 4 99 99 99 99 300)
31 Oct.id 4 99 99 99 99 99 300 900

(31En"7a 4 99 99 99 \ 99 99 300)
31 Jul. 71 6 1 99 99 99 99 1.200)
31 Oct. id 6 1 99 99 99 99 1.200 3.6Ó0
31 En" 72 6 1 99 t i 99 99 1.200)
31Jul.7i 6 99 99 99 i9 99 450}
31 Oct. id 6 99 99 99 99 99 450 1.350

f 31 En* 72 6 99 99 99 99 *9 450]¡31 Jul. 71 6 99 99 99 99 99 450}
31 Oct. id 6 99 »> 99 99 99 450 1.350! 31 En" 72 6 99 - 99 99 99 99 450)

131 Jul. 71120 6 4 3 1 99 27.000)
■ 31 Oct. id'20 6 4 3 1 99 27.000 81.000
131 En* 12 20 6 4 3 1 . 27.000)
¡31 Jul. 71 6 99 99 91 »> 99 450)
31 Oct. id 6 99 99 99 99 99 450 USO

:31 En* 12 6 99 99 99 99 99 450)
[31 Jul. líi 2 99 99 99 99 . 9j9 150)
131 Oct. id 2 99 99 99 99 *9 150 450
(3i"En*72 2 99 99 99 99 >> 150)
(31 Jul. 71 2 99 99 99 99 »» , 150)
310et. id 2 99 99 99 *9 99 150 450

(31 En* 72 a 99 99 9 f ” , 9 f ISO

SUSCRITORES.

é Izcar.......

13 Los mismos.

14 Los mismos...

15 Excma. Dipu
tación provín- ¡ 
cial .

16 D. Marcial Soto,) 
por el hospital ¡ 
de Ciudad-Ro
drigo ...............

17 D. Antonio Alón-) 
so de Moras...

18 D. Vicente Ro-Í 
driguez Santa! 
María .

19 El mismo . . .

21 D. C láudio
■ A lb a ......

ál D Manuel Ferv¡ 
ndb D a z . . ¡

12; D. Jiuao Monge. |

23 D. José Mora- ( 
les______

21 El misniiO.. . . .

25 'D. María iDo Sola, 
porlareaicap.^ ¡ 
deSan M árcos/

26 D. Lino Fer
nandez, por el j 
Ayuntamiento l 
de Caninos.. . J

27 El mismo, por 
el del P in o ....

28 El mismd, por j 
el de Parada < 
de Arriba.. . .  I

30 D. Lino 
nandez, por < 
Ayunt.®deFlc 
rida Liébana.. ^

32 Idem de Baño-) 
banz .

33 Idem de Sobra
dillo  .............

BILLETES
QUE SE ADJUD IC A N .

por el clero...

37 A yuntamiento i 
de Retortillo.. ^

38 Idem deBoada.)

40 Idem c 
Felices.

41 Idem de Mina.

42 Idem de 1 
dinas----

43 D. P r udencio ( 
Muñoz--------

48 Ayuntamiento 
de Macotera..

49 ídem de Can- 
taracillo -

60 D. Justo María 
Arriaga *

61 El mismo. .

IMPORTE 
por ven-

IMPORTE
total

VENCIMIEN
TOS,

SERIES. Cimien
tos.

■ Pesetas.

por inte
resados.
Pesetas.A.. B;. c. D . E . P

(31 Jul. 71 2! 9 9¡} 150 1̂
! 31 Oct. id 2í . »it 9!) 150 ; 450
(31 En* 12 2! »!1 1 150!1,, ■
(31 Jul. 71 4 ♦!> 91 300 ¡L ''ó,.,'
¡ 31 Oct. id 4 »3 91 ' 300 ¡ 900
(31 En* 72 4 99 99 300!1 , V
(3l Jul. 71 4 91 99 300]1
31 Oct. id .4 91 99 300 900

(81 En* 12 4 99 99 300!1
/ 31 Jul. 71 12 1 99 1.650)
¡31 Oct. id 12 1 99 1.650 4.950
(31 En* 72 12 1 99 1,650)
) 31 Jul. 71 6 2 99 1.950)
) 31 Oct. id 6 2 99 1.950 5.850
31 En® 72 6 .2 99 1.950)

(31 Jul. 71 4 2 2 1 1 13.800)
31 Oct. id 4 2 2 1 1 13.800 41.400

(31 En* 72 á 2 2 1 1 13.800 ]
( 31 JuL 71 6 99 '99 450)
31 Oct. id 6 99 99 450 1.350

(31 En" 72 6 99 99 450)
(31 Jul. 71 6 99 99 450)
} 31 Oct. id 6 99 99 450 1.350
í 31 En* 72 6 >» 99 450)
1 31 Jul. 71 10 99 *9 750)
31 Oct. id 10 99 99 750 2.250

(31 En® 72 10 99 99": 750)
( 31 Jul. 71 2 99 99 150/
134 Oct. id ■ 2̂ 99 A 150 450
(31 En* 72 2 99 ♦j 150)
[ 31 jul. 71 12 ■ 9-1 99 900)
31 Oct. id 12 99 i9 - 900 2.700

131 En" 72 12 99 99 900)
(31 Jul. 71 6 99 ■ ** 450)
31 Oct. id 6 99 99 450 V 1.350

¡31 En" 72 0 1 99 á50)
: 31 iiiL 71 6 "99 99 450)
31 O'et id 6 ÍJ 99 ■ 450 1.350

!'3í En: 72 99 *9 450)
f 3i Ju l 71 6 3 99 2.700)
31 ÚqL id h 99 2.700 8.100

131 En* 72 3¡ 99 2.700)
(31 Jul. 71 6 l 99 1.200)
31 Oct. id 6 1 99 1.200 3.600
31 En* 72 6 1 99 1.200)
3 iJu l. 71 2 99 99 150)
31 Oct. id 2 99 91 150 450
31 En* 72 2 99 99 150)

: 31 Jul. 71 4 99 99 300)
31 Oct. id 4 99 99 300 900

' 31 En* 72 4 99 íoo)
[ 31 Jul. 71 10 3 i 99 4.500)
! 31 Óct. id 10 3 1 99 4.500 13.500
(31 En* 7^ 10 8 ¡ 1 99 4.500)
)3 l iul.71 6 ,!99 : %950 )
>31 Oct.id 6 2 99 1.950 i m
)31En® 72 6 2 99 1.950)
(31 Jul. 71 2 99 99 150)
31 Oct. id 2 99 99 99 150 450

(31 En* 12 2 91 99 99 150
(31 Jul. 71 2 99 99 99 150)
\ 31 Oct.,id 2 99 99 99 150 450
(31 En* 72 2 »> 99 V 150)
(31 Jul. 71 2 » »», 99 1501
131 Oct. id 2 99 »í 99 150 f 450
(31 En* 72 2 99 99 99 150)
(31 Jul. 71 12 2 2 1 8.400}
< 31 Oct.id 12 2 2 1 8.400 25.200
(31 En* 72 12 2 2 1 8.400)
(31 Jul. 71 6 2 - 99 1.950)
!31 Oct.id 6 2 99 1.950 5.850
(31 En* 72 6 2 99 1.950)
(31 Jul. 71 4 3 99 2.550 i
31 Oct.id 4 3 99 2 550 7.650

(31 En* 72 4 3 99 2.550)
(31 Jul. 71 4 99 300)
! 31 Oct.id 4 99 300 900
(31 En* 72 4 ti 800)
(31 Jul. 71 2 99 150)
! 31 Oct. id 2 99 150 450
¡31 En* 72 2 99 150)
(31 Jul. 71 2 91 150)
31 Oct. id 2 99 150 450

(31 En* 72 2 99 150)
(31 Jul. 71 2 91 150)
\ 31 Oct. id 2 99 1,50 j 450
(31 En* 72 2 99 150)
(31 Jul. 71 2 99 150)
\ 31 Oct.id 2 99 150 450
(31 En* 72 2 99 150)
(31 Jul. 71 4 99 300)
¡ 31 Oct. id ,4 99 300 900
í 31 En* 72 4 99 300)
(31 Jul. 71 8 99 600 )
! 340ct.id 8 99 600 1.800
(31 En* 72 8 99 600 )
(31 JuL 71 8 99 600)
31 Oct.id 8 99 600 1.800

¡31 En* 72 8 99 600)
(31 Jul. 71 8 99 600)
{31 Oct.id 8 99 600 1.800
¡31 En* 72 8 99 600 )
(31 Jul. 71 8 99 600)
! 31 Oct. id 8 91 600 i.goo
¡31 En* 72 8 » 600)
(31 Jul. 71 8 99 600)
{31 Oct, id 8 99 600 1.800
¡31 En* 72 8 99 600)
(31 Jul. 71 2 99 150)
31 Oct. id 2 99 150 450

(31 En® 72 2 99 • 150)
(31 Jul. 71 8 í 99 1.350)
31 Oct. id 8 1 99 1.350 4.050
31 En* 72 8 1 . 99 1.250)
31 Jul. 71 6 99 99 450)
31 Oct. id 6 99 99 450 1.320
31 En* 72 6 99 99 450)
31 Jul. 71 4 99 99 300)
31 Oct. id 4 99 99 300 900

!31 En* 72 4 f i 9 f 300)

StjSCRITORES.

52 D. J e ró n im o ) 
García Cabrero i

53 El mismp.. : .

64 Ayuntamiento 
de AlbadeTór- 
mes .

n55 Seminario con
ciliar y otras 
corporaciones

56 Hospital de Al
ba y otras cor
poraciones. . . .

57 Seminario con
ciliar y otras 
c orporaciones.

68 D. Marcial Sol o

VENCBUEN-
TOS.

; ; BILLETES
, q ü íe  s e  a d j u d i c a n . 

SERIES.

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.A . B;. p . " E F.

¡31 Jul. 71 4 99 91 19 i ”
♦> 300

31 Oct. id 4 99 99 99 91 »> 3001 900
[31 En* 72 4 99 . *9 »> .99 99 300:
¡31 Jul. 71 4 1 >? 99 .99 91 1.050

131 Oct. id 4 1 99 99 99 91 ; 1.050 3.150
'31 En* 72 4 1 99 99 99 99 1.050 í

31 Jul. 71 2 99 99 99 ,9 99 150,1

|3L0ct.id 2 99 99 99 99 99 150 1 4S0
:3i®n*72 2 91 99 99 99 99 150 ‘)
; 31 Jul. 71 12 1 99 99 91 99 1.650
BLOct.id 12 1 99 99 99, 99 1.650'1 4,930
'3TÉn*72 12 1 99 99 99 , 91 1.650
; 81 Jul. 71 l o 1 99 99 99 99 1.500
31 Oct. id 10 1 99 9.9 91 99 1.500 11 4.300

'31 En* 72 10 ' T ■ 99 99 99 1.500'
¡31 Jul. 71 10 '2 99 r ' ” 99 91 2.250

1
81 Oct. id 10 2 99 »> 2.250 1 6.750

'31 En* 72 10 2 91 99 99 2.250!1

31 Jul. 71 10 2 11 99 2.250 11
31 Oct. id 10 2 99 99 99 99 2.250 1 6.730
31 En* 72 10 2 99 . ♦» .91 ■ 99 : 2.250 i1

- 'i , . L ' 0 0 8 12627 15 6 99 291.600 291.600

SANTANDER.
1 Sres. H ar o y  

V á z q u e z  en 
liquidación. . .

 ̂ 2 D. Juan de Ras
có n .. . . .  i.! A '.

a  Di Rafael dé 
C a m p o s......

4 D. Manuel An
tonio Arce-----

5 D. Isidro Gpm 
zalez . V.

i6 D ip u t a c ió n  
provincial....

7 Ay untamién t o 
de Soba.. : . . . .

8 D, F ran cisco  
González Ca
mino .

9 D. Eusebio Fe
roz Ortiz. . . . .

10,D. A n to n io  
García    i

Í1 Ayuntamiento 
de Mazcuerras

12 D. Jo^é Gutiér
rez Martínez..

13 D. Manuel de 
C o r r a lF e r -  
liández. . . . . . .

14 Sra. Viuda de 
D. Julián Aldáy

15 D. JuanPombo

16 D. F rancisco 
Games  .

17 D. Francisco  
González Ca
mino ..........

18 Sres. Abascal 
hermanos . . . .

19 D. Luis Ortiz..

20 D. Ramón de la 
Lastra... . . . . .

21 Sres. P. Larra- 
fiagay corop.^

22 D. José Martí
nez Zorrilla. . .

23 D. Lúeas Car
rera ................

24 Sres. Gallo hijo I 

y Haras..........

25 D. Eusebio Pe- 
Tez Ortiz.. . . .

26 D. A g u s  t in  
Gortines.. . . .

27 D. Lúeas Zú- 
ñiga .

28 Sres. Perez y  
García. . . . . . .

29 D  ̂ Alejandro 
López -----

30 D. Baltasar Es- 
cobio .

31 D. José Ramón 
López— .'...

32 D. José Alejan
dro Bustaman- 
te .. ..........

(31 Jul. 71 ^
131 Oct. id 16 
(3iEn* 7^
(31 Jul. 7 
31 Gót. id 

(31 E'n‘’7S 
.(31 Júl.71 

31 Oct. id 
(31 En*7S 
(34 Jul. 74 
31 Oct. id 

(31 En* n  
(31 Jul 71 
31 Oct. id 

í 31 En* 7^
(31 jul. 71 
I 34 Octi id 
(3iEn"7^
( 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En* 7^
¡31 Jul. 74 
! 31 Óct. id 
(31 En* n  
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En* 12 
(31 Jul. 71 
! 31 éct.id 
(31 En* 7^ 
3LÍÜ1.71 
31 Oct. id 
31 En* n  
31 Jul.Vl 
31 Oct. id 
31 En* 12 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(3iEn*7g 
31 Jul. 71 
3l Oct. id 
31 Eu* 7$

(31 Jul. 71 
(31 Oct. id 
(31 En* 7?
(31 Jul. 74 
31 Oct. id 

(31 En* 72 
(31 Jul. 74 
¡ 31 Oct. id 
(31 En*
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En* 7^
(31 Jul. 71 
! 31 Oct: id 
( 34 En* 12 
(31 Jul. 74 
! 31 Oct. id 
(31 En* 7^ 
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En* 72 
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En* 7^
(31 Jul. 71 
¡ 31 Oct. id 
(31 En* 7^
[ 31 Jul. 71 
31 oet.ici 

(31 En* 7^
(31 Jul. 71 
{31 Oct. id 
(34 Eri**7S 
(31 Jul. 74 
{31 Oct. id 
(31 En* 7^
31 Jul. 74 

{31 Oct. id 
(31 En* 12 
'31 Jul. 74 
31 Oct. id 

(31 En* 12 
(31 Jul. 74 
i 31 Oct. id 
(3 iE n “7£
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En* 7%
(31 Jul. 71 
{31 Oct. id 
¡31En*7g 
31 Jul. 74 
81 Óct. id 
31 En* 12

16 2 1 91 19 4.200 )
16 2 1 »> 99 99 4.200 12.600
16 2 1 »» 99 »> '4.200 \
4 1 99 ■ 99 99 99 1.050)
4 1 99 99 99 »» 1.050 3.150
4 1 99 r 99 99 1.050)
8 2 99 99 99 2.100)

6.3008 2 99 99 99 99 2.100
8 2 99 99 99 99 2.100)
4 1 91 99 99 99 1.0,50)
4 1 99 99 91 19 1.050 3.150

.4 1 99 99 99 99 1.0.50)
2 2 1 99 99 91 3.1501
■2 2 1 99 99 99 3.150 9.450
2 2 1 99 99 ♦> 3.150)

14 2 2 2 91 : - ♦) 11 550)
14 2 2 2 19 99 11.5.50 34.650
14 2 2 2 99 99 11.550)
4 *> » 99 19 . 300)
4 91 91 99 99 Í9 300 9Ó0
■4 91 99 99 99 99 8OO)
8 3 1 99 99 99 4.350 i
8 3 1 99 99 99 4.3,50 13.050

3 1 99 99 19 4.350)
16 2 ♦ 5 91 99 11 2.700 Y
16 2 99 11 99 99 2.700 8.100
16 2 99 11 99 19 2.700)
4 2 99 99 >> 99 1 800)

2 ♦ í 99 : »» 99 1.800 5.400
-4 :2 99 99 . 1.800)
10 99 »» ' 99 99 99 750)
10 99 »> 99 99 99 7,50 2.250
10 99 99 99 99 99 750)
6 99 99 99 99 ' 19 450)
6 99 99 99 99 99 450 1.350
6 99 ») 19 91 99 450)
6 2 1 99 99 99 3.450)
6 2 1 99 99 99 3.450 10.350
6 2 1 99 99 99 8.450)
6 2 1 99 9 ' 3.450 )
6 2 1 99 99 19 3.450 10.350
6 2 1 99 99 99 3.450)

14 2 1 1 1 1 25.050)
14 2 1 1 1 1 2.5.050 75.150
14 2 1 1 1 í 25.050)
12 1 ♦ » 99 99 91 1.650)
12 i 99 91 99 91 1.650 4.950
12 1 99 99 99 99 1.6,50)
4 2 91 :»■ 99 99 1.800)
4 -:2̂ 99 99 99 19 1.800 5.400
4 2 99 99 19 91 1.800)

20 2 2 1 99 91 9:000)
20 2 2 1 99 99 9.006 27.000
20 2 2 1 99 99 9.000)

6 2 1 99 99 99 3.450)
6 2 1 99 9 9 99 3.450 10.350
6 2 1 99 99 99 3.4,50)
2 1 91 91 19 91 900)
2 1 99 99 99 91 900 2.700
2 1 99 99 99 99 900)
2 1 ,  99 91 99 99 .  900)
2 1 99 99 99 99 900 2.700
2 1 99 99 99 9 9 900)
4 2 99 99 99 99 1.800)
4 2 99 99 91 91 1.800 5.400
•4 2 99 99 99 91 1.800)
12 1 99 99 99 1.650)
12 1 99 99 99 1.650 4.950
12 1 t i 99 99 1.6,50)
16 2 1 99 99 99 4.200)
16 2 1 99 99 99 4.200 12.600
16 2 1 99 99 99 4.200)
10 2 99 99 99 99 2.250)
10 2 99 99 19 99 2.250 ( 6.750
10 2 99 91 99 99 2 .2,50 '
6 1 »> 11 99 99 1.200)
6 1 99 99 99 99 1.200 3.600
6 1 99 99 99 99 1.200 5
2 2 99 99 99 99 1.650)
2 2 91 99 99 99 1.650 4.930
2 2 91 91 1> .99 1.650’

10 2 1 1 99 99 6.750)
10 2 1 1 99. 6.750 20.230
10 2 1 1 ,99 99 6.750 ’
12 2 2 1 99 99 8.400)
12 2 • 2 l 99 99 8.400 23.200
12 2 2 1 91 99 8.400'
8 2 1 99 99 99 3.600)
8 2 1 99 .99 99 3.600 10.800
8 2 1 99 99 99 3.600 ’
8 2 2 99 99 99 5.100)
8 2 2 99 99 99 5.100 15.300
8 2 2 99 99 99 5.100
2 2 '99 99 99 99 1.650
•2 2 99 99 99 99 1.650 4.950
21 2 99 99 99 99 1,650
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SUSCRITORES. VEKIMIEN*
TOS.

33 Ayuntamiento 
de Peñarrubia.

34 ídem de Rio- 
manza... .

35 Idem de Rui- 
loba .. . . . . . . .

36 D, José 
rera. . . .

Her-

37 Sres. Hijos de 
D. AntonioHer- 
rera. . . . . . . .

58 Sres. B u sta -  
manteyGallo.

39 Sres. Tórnente 
hermanos. . . .  i

42 D. F r a n c isc o ) 
Alday  .

43 D. VicentéBuS- 
tamante.. . . . .

-.I'-i'' #
44 D. J e ró n im o  ( 

Rüiz de la Par
ra. ------- . . . . .

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En“
31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En“ 7^ 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31EnV7S 
3lJul. 71 
31 Oct. id 
31En’ 7£ 
31 Jut.7l 
31 Oct. id 
31 En® n  
Si Jul. 71 
31 Oct. id 
31En®7g 
31 Jul. 7i 
31 Oct. id 
31En®7g

  (31 Jul. 71
*0 D. D om ingo 31 Oct.id

García Gómez, / En® 1% 
„ í 31Jul. 71

4i p.FacundpBo- s i  oct.id
 (31Éñ*72

¡8 iJu l.7 l
31 Oct. id

[31 Ea"> 7g
[: 31 Jul. 71
31 Oct. id

[31En®7jg
'31 Jul. 71
31 Óct.id

f 31 En® 72
. . n i . . .  - (31 Jul. 7145 D. Federico de 31 5̂

•“  ( 31 En® 72

BILLETES
QUE SE AD JUD IC A N .

SERIES.

A. B . G. D. B  F.

la Viesca.
^ (31 Jul. 71

46 D. Ramón True- 31 g c t. id
 (31 En» 7*

31 Jul. 71 
31 Oct.id 
3IÉn®72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

49 D. Dimas Bar-
 ••• ; (31En" ?g

•.........(31En»72

47 D. Senen Ca- 
suso. . . . . . . . .

48 D. G a b i n o 
Oviedo.. . . .  i .

d.i76 258

IMPORTE 
por. ven- 
cimien- 

tosl
Pesetas.

, IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

24

1.500
1.500
1.500
1.050 1
1.050
1.050) 

450) 
450 
450)

3.450)
3.450 
3.4501
3.450)
3.450
3.450)
4.200)
4.200 
•4.200) 
2.550) 
2.550
2.5.50)
8.250) 
8.250
8.250)
1.650)
1.650
1.650)
1.650)
1.650
1.650)
3.450 )
3.450
3 .450)
9.900) 
9.900
9.900) 
6.0001 
6.600 
6.600)

900)
900
900)
900)
900
900)

1.650)
1.650
1.650) 
6.750) 
6.750 
6.'750)
4.200)
4.200
4.200)

4.500

3.150

1.350

10.350

10.350 

12.600

7.650

24.750

4.950

4.950

10.350 

29.700 

19.800

2.700

2:760

4.950 

20.250 

12.600

551.700 551.700

I D' Pablo Tre 
biño.

r írre-.}j

2 Di V i oto  r io  j 
Sanz. . . .  í

3 D. A g u s tín ) 
Carta   )

,4 D. G r e g o r io |  
Martin.. . . . . .  i

3 D. L e o n c io } 
Blancó....

6 El mismo..

7 D. Justo Leo-J 
ñor     )

8 D. Guillermo j 
Burgos . . . . . . .  j

9 D. S er  a p io )  
Hernaz 1

10 D. Félix Sanz.

11 D. Juan Fran-j 
cisco Santos . .

12 D. José Sanz..

13 D. Manuel En
tero. . . . . . . . .

44 El mismo.

15 D.EzequielDi-] 
m as..   ____

16 D. A n t o n io )  
Moreno...........

17 EÍmismo.

18 El mismo..

19 D. Juan Muñoz.

20 D.Epifanio Va
lero.. . . . . . . . .

21 D. Vicente Ri
v era .  .

, SEGOVIA.
31 Jul. 74 3 99 99 99 99 "600)
34 Oct. id 8. » 99 '99 99 99 600 1.800
31 En® 72 8 99 99 99 99 600 j
31 Jul.74 2 99 99 99 99 " 150) ■ ■
31 Oct. id 2 »> 99 99 99 99 150 450
31 En® 72 2 >> 99 99 99 99 150)
31 Jul. 74 2 99 >5 99 99 150) '
31 Oct. id 2 f f 99 »> 99 99 150 450
31 En® 72 2 >> 99 99 99 99 150)
31 Jul. 71 4 3 3 1 99 99 10.050)
31 Oct. id 4 3 3 1 99 99 10.050 30.150
31 En® 72 4 3 3 1 99' 99 10.050)
31 Jul. 71 2 »> 99 99 99 99 150)
31 Oct. id 2 99 99 99 99 150 450
31 En® 72 2 »> 99 99 99 99 150)
31 Jul. 71 8 f 9 99 99 99 99 600)
31 Oct. id 8 *9 99 99 99 99 600 1.800
31 En® 72 8 99 99 99 • 9 99 600)
31 Jul. 74 2 99 99 99 99 99 150)
34 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150 450
31 En® 72 2 »» 99 >> 99 99 150)
31 Jul. 71 4 vtj 99 99 99 99 800)
31 Oct. id 4 99 99 99 99 99 300 900
34 En® 72 4 99 99 99 99 99 300)
31 Jül. 71 6 2 2 99 99 99 4.950)
31 Oct.id 6 2 2 *9 99 99 4.950 14.850
31 En® 72 6 2 2 99 99 99 4.95o)
31 Jul. 71 4 99 99 , 99 99 300)
31 Oct.id 4 Í9 99 99 99 300 900
31 En® 72 4 99 99 99 99 99 30o)
31 Jul. 71 2 99 99 99 99 h 150)
31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150 450
31 En® 72 2 99 99 99 99 99 150)
31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150)
31 Oct.id 2 99 99 99 J9 99 150 4.50
31 En® 72 2 99 99 99 99 99 150)
31 Jul. 74 4 99 99 99 99 99 300)
31 Oct.id 4 99 99 99 99 99 300 900
31 En® 72 4 99 99 99 99 99 300)
31 Jul. 71 4 99 99 99 99 99 300)
31 Oct: id 4 99 99 99 99 99 300 900
MEn®72 4 9Í 99 99 99 99 300)
álJül.74 4 99 99 99 99 99 300)

;310ct.id 4 99 99 99 99 300 900
:31^n"72 4 *> 9 9 99 »•/ 300)
3Í Jul. 71 6 99 99 99 99 99 450)

'3iO ct.id 6 99 99 99 99 450 1.350
31 En® 72 6 99 99 »? 99 99 450)
31 Jul. 71 8 3 99 99 99 2.850)
31 Oct. id 8 3 99 99 99 2.850 8.550

’ 31 En® 72 8 3 99 99 99 99 2.850)
; 31 Jul. 74 4 99 99 99 99 99 300)
31 Oct. id 4 99 99 99 99 99 300 900
31 En® 72 4 99 99 99 99 99 300)
31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150)
31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150 450
31 En® 72 21 99• 99 99 99 99 150)

(31 Jul, 71 6 2\ í 99 99 99 3.450)
131 Oct. id 61 2\ Í 911 »» 99 3.450 10,350
(31 En®7(2 6• 2 ¡ 1 91í >> 99 3.450)
(31 Jül. 71 21 >! 9i► 911 99 99 150)
131 Oct¿ id 2t >!» 9Í< 91' . >> 99 150 450
(31 En® 72 21, -■ .>'i> 9\» 91> ■ 99 » 156)

SUSCRITORES. VENCmiEN-
TOS.

22 D. José Gómez.

23 D. M a u r ic io  
Fernandez.. . .

24 D. José Val- 
verde.  ..........

25 D. Fernando 
Vázquez. , . . .

1 D. Franciseo 
Estéban. . . . .

2 D. Manuel Lló
rente. . . . . . . .

3 D. Frutos Gon
zález ...............

4 D. Santiago Ji
ménez.............

5 D. Donato Ba- 
rahona............

6 D. Luis García.

7 D. Angel Gar
cía .............. ...

S D. Teodoro S ó -, 
blechero . . . . .  <

9 p . Valen lindel ( 
Barrio j

10 D. Pedro Mar
tin. . . . .  ........

11 D. S a n t ia g o  
Asenjo . . .

12 D. Juan Bau
tista Zaro. . . .

13 P. Pedro Ló
pez___

14 D, Jacinto Pe
ñ a .. . . . . . . . . .

15 D. Quintin del 
O lm o..............

16 D. Félix Barrio. ̂

17 D. Cayó Bfir-¿(

18 D. Eusebio Be- l 
dan.. . ..........  j

19 D. Félix Gón- (
' zalez. . . . .  j

20 D. Valentín Go-i 
mez   . j

21 D. Pablo Gar- ( 
cía. ..........    j

22 D . Anastasio) 
García j

23 D. Gornelio ( 
Francisco....]

24 D. José Martin.)

25 D. Vicente Al- 
varez..............

26 D. Juan del 
Barrio.

1 D. Manuel Ar
ribas.. . . . . . . .

2 D. Quintin del 
Barrio. . . . . . .

3 D. C jándido  
Borreguero...

4 D. Dom ingjo  
Cabrero..........

5 D. Dámaso Yá- ' 
güe..............

6 D. Mateo Fer
nandez............

7 D. Julián Do
rado.   ..........

8 D. I Fernando 
Hernández., .

9 D. Miguel Ar- 
ra n z ... . . . . . .

10 D. Diego de 
C a s tr o ... . . . .

11 D. Isidro Pé
rez...................

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En®7g 
31 Ju l 71 
31 Oct. id 
31 En“7S 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En®7£ 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31Én0 7^ 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31En®7¿ 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 7a 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 12 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31Jul.7l 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jül. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 JuL71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 7 i 

181 Oct. id 
. 3iEn® 72 
¡ 31 Jul. 74 
31 Oct.id 

'31 En? 72

31 Octldd 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jur. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 

131 Oct.id 
31 En® 72 

(31 Jul. 71 
1310ct. id 
31 En® 72 

131 Jul. 71 
131 Oct. id 
,31 En® 72 
131 Jul. 71 
131 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
,31 Jul. 74 
131 Oct. id 
31 En® . . 
31 Jul. 71 
31 Oct.
31 En®
31 Jul. 71 
31 Oct.
31 En®

billetes
QUE SE A D JU D (G A N .

SERIES.

B . c . D . E.
—
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99

99

99

99

91

• 99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

3 99

3 99

3 99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

>>

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

' 9 '9

99

99

99

' 99

99

99

99

99

99

99

99

91

99

,f

99

99

99

2 99

2 99

2 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 »>

2 99

2 99

2 99

99

99

99

99

99

99

99

91

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

. 99

99

99

99

99

99

99

IMPORTE. 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.

V 150
m
150. 
150, 
150 
150) 
300) 
300 
300) 
150 
150 
150 
450) 
450 
450) 
150) 
150 
150) 
300) 
300 
300) 
300) 
300 
300) 

2 .1 0 0 ) 
2.100 
2 .100 ) 

150) 
150 
150) 
300/ 
300 
300 

1.800 
1.800 {

150)
150 450 12 D. Julián Ma- '
150 S teranz..........
150] 1
150 450 13 D. Hilario Es
1501 téban ...........
190)
150 450 U D. Jacinto Ló
150) pez .......... ... ̂
150)
150 450 lp D. Anastasio*
150) García..........
150)
150 450 16 D. Mauricio*
150) Yergüe.. . . . . .
300)
300 900 1*̂ P. José Gaste-1
300) > re...........

2.850 1 *’ (
2.850 8.550 18 D. Pedro Teje- j
2.850 \ dor.............

600 ' ‘ (
600 1.800 19 D. Andrés Gar-*
600 cía........ ....... j
150)
150 450 20 D. Márcos Vie-i
150 ............ .
1.50 [
150 450 21 D. Lorenzo de *
150 Andrés........
150 1 1
150 450 22 D.Valentin Isa-'
150 bel................
600 1
600 1.800 23 D. Tomás Gar
600 cía..............
150
150 450 1 D. Jacinto Ar-
150) ranz........
150)
1.50 450 2 D. Manuel Mar
150) tin.. . . . . . . . . .
150)
150 450 3 D. Justo Her
150) nández__ ...
150)
150
150)

450 4 D. Eulogio Gar
zón. _____ ___ 1

150)
150 450 5 D. Antonio Ber-'

450

450

1.350

' 450

450

900

450

1.850

450

900

900

6.300

450

900

5.400

300
300 900
300
150
150 450
150
150
150 450
150
150
150 450
150
150
150 450
150
150
150 450
150
750
750 2.250
750’
150)
150 450
150'
300 f
300 900
300)

SUSCRITORES. YENCIMIEN- 
. TOS.

31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul. 71 
J 31 Oct. id 
(31 En® 72 
( 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En® 72 
(31 Jul. 74 
31 Oct. id 

(31 En® 72 
34 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul. 71

(31 En® 72 
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En® 72 
31 Jül.71 
31 Oct. id 
3lEn®72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul. 71 
[31 Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 74 
j 31 Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 74 
¡31 Oct. id 
(31 En® 72 
(31 Jul. 71 
31 Oct; id 
31 En® 72 
81JuL71 
31 Oct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 74 

, 31 Oct.id 
(31 En® 72 
; 31 Jul. 71 
[31 Oct.ijd 
(31En®72 
(31 Jul. 74 
[31 Octiid 
(31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
34 Jul. 74 
31 Oct.id 
34 En® 72 

(31 Jul. 71 
! 31 Oct.id 
(31 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul. 71 
< 31 Oct. id 
(31 En® 72

íSD .L ino
marro  [31 Oct.id

■ *(31Eu®72

n a b é ....

6 D. Toribio Mar- i 
tinez...................)

7 D. Márcos Sa- ; 
maniego..........

8 D. Miguel Her
nández.. . . . . .

9 D. Antonio Pa
lom ar....

10 El mismo

11 El mismo

12 D. Santiago Ya
gua...................

13 D. D a m ia n i  
Fuentebaja___

14 D. C á n d id o *  
Arévalo '

16 D. Elias Illana.

1 D. Juan Mu
ñoz ...................

2 D. Blas Antón 
Rengel.. . . . . .

3 D. Juan Her- 
ranz................

4 D. MamertoTo- 
raño................

5 D. Manuel He- 
redia..  ........

6 D. EpifaDio Va
lero .

1 D. Pedro Gon
zález.  ............

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En 
31 Jul. 71 
31 Oct.id 
31 En 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 
34 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 

(31 Jul.
31 Oct. id 

(34 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En 
34 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 Én 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72

BILLETES IPORTE IMPORTE
QUE í5E ADJUDICAN. por ven total

SÉ BIES. cimien por inte
tos.

Pesetas.
resados.
Pesetas.A.j:B. !B:ID. B. P.

2 1
150

2 150' V 450
2 150 <1
8 600]1
8 600 1.800
8 600)1
2 150]
2 150 450
2 150
6 450]1

6 450 1.350
6 450'1
2 150
2 150* 450
2 150
2 150 1
2 150! 450
2 150 (̂
2 150')

2 150' 450
2 150 ) •

2 150
2 150 1 450
2 150
2 150 )
2 150*( 450
2 150*1
4 300]1
4 300 ; 900
4 m * )
4 m . 1
4 3M 1 900
4 300*i

.2 150
2 150 450
2 150 1
2 150]1
2 150 450
2 150)
4 300 ¡
4 300  ̂ 900
4 300
6 450,)
6 450! 1.350
6 450 )
6 ' 450 )
6
6

450
450

1.350

-2 150 )
2 15(l> 450
2 150)
6 450 )
6 450 1.350
6 450
2 150 )
2 150 450
2 150 )
2 150 i
2 150 450-
2 150 )

10 1 1.500 )
10 I 1.500 4.500
40 1 1.500 )

6 99 450 1.350
6 99 450
6 99 450

lo 99 750 ) 2.250
lo 99 750 .

lo 99 750 \
2 99 150
2 99 150 12 99 150
2 19 150 )
2 99 150 450
2 99 150 )
4 99 300 )
4 99 300 900
4 99 300 )
2 99 150 )
2 99 150 ! 450
2 99 150)
2 99 150 )
2 99 150 459
2 99 150 )

12 3 2 í 9.150
12 3 2 1 9.150 27.450
12 3 2 1 9.150 . .

4 2 1 3.300 )
4 2 1 3.300 9.900
4 2 1 3.300 )
2 150 )
2 150 450
2 150 )

.6 450 )
6 450 1.350
6 450 )
4 300 ]
4 800 900
4 300 )

12 i’ 1.650 j
12 1 1.650 4.950
12 1 1.650 )
8 1 1.350 ),
8 1 1.350 4.050
8 1 1.350 s

1 ' ^

{Se concluirá.)

M INISTERIO DE FOMENTO.

limo. S r.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. José María de Lezcano y Roldan de 400 ejem
plares del Manual de los niños, por D. Toribio García; 106 
del SiZa&ano del mismo autor; 47 del Compendio de doc
trina  cristiana de Ripaldd y de Historia sagrada, por 
Fleury; 50 Colecciones de carteles; 25 ejemplares de lá 
Nueva Escuela de Instrucción prim aria  elemental y supe
rior^ por Alemany/y 50 del de la niñez, por
D. Maximino Carrillo de Albornoz, de las que es editor;
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dátídole las gracias en nombre de la Nación por tan pa
triótico y generoso desprendimiento.

.De órden de S; M. lo comunica á V. I. j)<M*a su  conoci
miento y fines oportunos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En vista de la oomunicacion en que el Go
bernador de Logroño traslada un acuerdo de aquella Di
putación provincial, elevando á 3.000 pesetas el sueldo de 
los Profesores de su Instituto, en conformidad con el de
creto de 4 de Julio último relativo á la nivelación de dicha 
clase de Escuelas, S. M. el Rey se ha servido disponer que 
se den las gracias á la referida corporación provincial por 
el celo que en favor de la enseñanza revela el acuerdo de 
que se trata; que según lo dispuesto en el art. 8.° del ex
presado decreto, se expidan á los Profesores del Instituto 
de Logroño las correspondientes órdenes de confirmación 
y los nuevos títulos administrativos que el aumento de 
sueldo exige, y que se publique esta resolución en la Ga
c e t a  para los efectos á  que haya lugar.

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Febrero

‘ RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r .: Reconocida la necesidad de exclarecer 
para su mejor cumplimiento el art. 34 del décreto de M  de 
Marzo de 1869, expedido por ef Ministerio de la Goberna
ción y concerniente al servicio' de las líneas telegráficas, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien aprobar el medio 
que con tal fin ha propuesto la Oómision nombrada por 
este Ministerio y el de Gobernación, disponiendo en su 
virtud que se observen las siguientes instrucciones:

1.̂  Los peones-capatacesiy camineros de las carrete
ras del Estado vigilarán las líneas telegráficas^ sin des
atender las obligaciones de su instituto , en las inmedia
ciones del sitio en qUe trabajen y en la parte del trozo que 
tengan que recorrer diariamente. En tal concepto evitarán 
todo daño ó perjuicio que intencionalmente ó por igno
rancia ó descuido tráte de ocasionarse á las líneas.

Cuando los peones noten algún ligero desperfecto 
que intercepte la corriente, procederán á restablecer la co
municación siempre que puedan verificarlo por los medios 
que están á su alcance. A este fin los Jefes de Comunica
ciones y de Obras públicas redactarán en cada provincia, 
de común acuerdo, las oportunas instrucciones para que 
los peones tengan reglas íijas á que atenerte.

Si los-desperfectos ó averías son de importancia, 
producida á mano airada, por fuertes temporales, conside
rables avenidas ú  otras causas imprevistas, los peones-ca-
?ataces y camineros auxiliarán, en los prímems momCn- 
os, al personal de vigilancia de'Telégrafos-en sus ope

raciones para la pronta rehabilitación de las líneas, siem
pre que en sus trozos ó en los inmediatos no haya ocurrido 
siniestro notable y que el trabajo á que están dedicados 
no sea de perentoria urgencia. A este efecto los Ingenie
ros Jefes de las respectivas provincias dictarán las opor
tunas instrucciones en que se oetallen los trabajos que 
podrán suspender los peones para auxiliar al personal de 
Telégrafos.

Los peones sólo prestarán este auxilio por el tiempo 
necesario para que se reúnan los jornaleros que deberá 
procurarse la Administración de Telégrafos, siempre que 
la reparación de las averias no pueda hacerse en el tras
curso de algunas horas., ..

Cuando los peones noten cualquier daño en las lí
neas que no puedan remediar, lo pondrán en conocimiento 
del Celador ó capataz de Telégrafos tan pronto como uno 
de ellos se presente; pero si se retardasen, procurarán, sin 
abandonar su trabajo , que llegue el hecho á noticia de 
aquellos, bien por la Guardia civil, bien por algún tran
seúnte ó por el conducto que juzguen más acertado. Igual 
Obligación tendrá el personal de Telégrafos respecto á las 
averias que observen en la carretera ó sus accesorios, 
procurando que la noticia llegue á conocimiento del ca
pataz ó peón caminero del trozo.

b."" Los peones-capataces y camineros tendrán obliga
ción de conservar y custodiar en sus respectivas casillas 
el material de Telégrafos que se les entregue por los fun
cionarios del ramo, siempre que’pueda colocarse con des
ahogo en sus habitaciones. La entregado material á los 
peones se hará con las formalidades que en cada provincia 
acuerden los Jefes de Comunicaciones y de Obras pú
blicas.

6.  ̂ Las faltas que el personal de peones cometa en el 
servicio de Telégrafos se participarán por el Jefe de Co
municaciones al de Obras públicas de la provincia para 
que se castiguen con arreglo á los artículos 61 y 6% del 
reglamento de 19 de Enero de 1867.

De real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Febtrero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, In 

dustria y Comercio. ^

ADMIN IST R A C IO N  CENTRAL.
raiNXSTERZO DE ESTADO.

Representantes de la capital. Los Diputados hatl sido victorea
dos á su salida.

Aunque aun no se sabe oficialmente, se cree que el-armis
ticio ha sido prorogad.0 hasta el ^6.»

MXXtflSTERXO DE GRACIA Y JUSTICIA^

Dirección general de los Registros civir 
y  de  la  propiedad y  del Notariado .

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer por Oposición, con arreglo al decretó de 5 de Enero 
de 1869 y la  ley de 18 de Junio último , laS Notarías si-

^^^Las^^Ñotarías de Fonz, San Estéban de la Litera y Pe
ralta de la Sal, correspondientes al partido judicial de Ta-

”^^La^*de Bonanza al de Benabarre, y la de Mequinenza aí

Lo?aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 10 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en lá G a c e t a ,  expresando nomi- 
nalmente en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspiran, 
Y  el órden de preferencia en sR caso. , m  ^

; Madrid 14 de Febrero de 187i.==El Director general, Tomas 
; María Mosquera.

IRINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaria.
H e sp a c lic i te le g rá f ic o s  

B u rd e o s  IS de Febrero, á las siete Tjitquinoe minutos dt la 
tarde; Madrid id., á las nuevey veintidós minutos dela noelie.-^ 
El Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado: 

«La Asamblea ha seguido ocupándose de la revisión dé las 
actas, aplazándose hasta mañana la elección,:de presidencia y 
formación de Ministerio por no hallarse todavía presentes los

Direccioü general del Real Patrimonio 
y Tesorería de la Real Casa-

Con la rebaja de un 10 por 100 del precio de tasación^ Ér- 
riendan en pública subasta por término de^ctiatro años las ca
sas de Puerta de Hierro, pertenecientes A la'-Administración 
del Real Sitio de El Pardo; cuyo doble remabotendrádugjar.en 
esta Dirección general y en la referidla Administración i el 
día 23 del corriente^ y hora de las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones y relación descriptiva de las casas que 
estarán de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=Ei Director general, Juan 
Francisco Mochales.

Tribunal de primera instancia de Claisés pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hecTias por 

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Noviem 
bre próximo pasado, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868 (1).

MONTE-PIOS.
Doña Rufina Casas, viuda de D. Juan Suarez, Tesorero, que 

fué de Hacienda pública de la provincia de Soria. Se le declara 
la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña María Josefa Hernández, huérfana de D* José, Promo
tor fiscal que fué del Juzgado de primera instancia del partido 
de Ibiza. Se le declára la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Isabel Garrido, huérfana de D, ManuelTesorero, que 
fué de la anifeigua pK>vincia de Extremadura, i Sé le declara en 
juicio de revisión la pensionidei825t-pesetaSvíanúaIes, en Vez de  

Ga de 1.625 que se liallába dMrútandd. . >
Doña Dolores y Doña Saturnina Falguera, huérfanas'de t)on 

José, Administrador de Rentas que fuá del partido de Caravaca. 
Se les trasmite la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Dolores dé Perales, viuda de D. Juan de Balboa, Oficial 
segundo que fué del Ministerio de Marina. Se le declara la pen
sión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Aurea María Warleta, huérfana de D, Francisco, Con
sejero Real que fué en clase de ordinario. Se le declara en juicio 
de revisión la pensión de 3:000 pesetas, en vez ddla de 3.125; 
que se halla disfrutando.

Doña Rosalía Santa Fausta, huérfana de D. Francisco, Ofi
cial que fué,de pagarés de la renta de Loterías. Se le trasmite 
la pensión dé 250 pesetas anuales.

Doña María de las Nieves Juana Posada, viuda de D. Manuel 
Pons, Jefe de Sección que fué del Ministerio de Marina. Se le; 
declara en juicio de revisión la pensión de 2.000 pesetas anua
les, en vez de la de 2.500 que se hallaba disfrutando.

Doña María Teresa Garceran, viuda de D. Nicolás Lezcano, 
Jefe que fuá de la Sección de Contabilidad de Valladolid. Se le 
declara en juicio de revisión la pensión de 825 pesetas, en vez 
de la de 875 que se hallaba disfrutando.

Doña María de lá Encarnación Huerta, huérfana de D. Pedro, 
Juez de primera instancia que fué, y viuda.de DI José Joaquin 
Genaro Pastor. Se le declara en juicio de revisión caducada la 
pensión de 825 pesetas anuales que venia disfrutando.

Doña Amparo Arzac, viuda de D. José María Ferrer, Oficial 
auxiliar de tercera clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
e declara la pensión provisional de 750 pesetas anuales.

Doña María de la O Carbajal, huérfana de D. Juan Antonio, 
Administrador de Contribuciones indirectas de Albacete. Se le 
declara la pensión anual de 875 pesetas anuales.

Doña Concepción Vergara, viuda en primeras nupcias de Don 
José Oriols Ingles , Magistrado que fué en varias Audiencias, y 
en segundas de D. Juan Bautista Maldonado. Se le rehabilita en 
el goce de la pensión de 1.250 pesetas anuales que tenia decla
radas anteriormente.

Doña Leonarda Aballe, viuda de D. Antonio Gabiola, Oficial 
auxiliar de tercera clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
le declara la pensión provisional de 750 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Ocio, de estado viuda, hija de D. Lean
dro, Oficial que fué del Ministerio de Marina. Se le declara en 
juicio de revisión caducada la pensión de 2.000 pesetas que se 
hallaba disfrutando.

Doña Ramona González, viuda de D. Maximino Jiménez, In
terventor que fué de los derechos de consumos de Málaga: Se. 
le declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Manuela Antunez, viuda de D. Pablo Blasco, Tesorero 
que fué de Hacienda pública de la provincia de Tarragona. Se 
le declara en juicio de revisión la pensión de.875 pesetas anua
les, en vez de la de 1.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Bonifacia Aldaz, huérfana de D. Manuel, Intendente 
y Gobernador que fué en varias provincias. Sé le declara en 
juicio de revisión la pensión, de 1.500 pesetas anuales, en vez 
de la de 1.875 que sé hallaba disfrutando.

Doña Adelaida María VüJar, viuda de D. Luis Ortiz de Lan- 
zagorta, Magistrado que fué en varias Audiencias. Se le decla
ra la pensión de 1.250 pesetas anuales.;

Doña María de la Candelaria.Valdés, huérfana de D'. José, 
Fiel que fué de los derechos de puertas de Oviedo. Se le tras
mite la pensión de 312 pesetas anuales.

D. Leonardo Arenas y Moreno., huérfano; de D. José, Inter
ventor de la clase de primeros de la Administración del Correo 
Central. Se le declara la pensiom de 1.150 pesetas anuales.

Doña Añtóliiái Doña Güadélúpe y Doña Magdalena Agustino, 
huérfanas de D. Casimiro, Góntador de la Administración del 
Correo de Valladolid. Se leŝ  tramite la pensi-on, de 750 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Brasons , viudá dé; D.-Pedro del Rincón, Inter- 
véntor que fué de consumos de Barcelona. Se le declara la pen
sió n  de 500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVlVíJNCIá.
Doña Andrea Caicedo, viuda de Dí JbséMá^or , sobrestante 

que fué de^Gbras públicas. Sé le declaran: dbsimesadas al .res
pecto de 3 pesetas diarias que disfrutaba el causante.

Doña Josefa García , viuda de D. Juan Ródriguez, Depen
diente del Resguardo especial de Rentas Estancadas de esta 
provincia. Se le declaran dos mesadas al respecto de 750 pe
setas anuales

Doña Florencia Goiburu, viuda de D. Felipe Iturbe, Subdi
rector que fué de Telégrafos. Se: le declaran dos mesadas al res
pecto de 2.500 pesetas anuaieá que disfrutaba el causante.

EXCLAUSTRADOS.
Doña Angela García Vela, religiosa del con vento de carme

litas calzadas de Onteniente. Se le declara en juicio dé revisión 
con derecho á: continuar en el gpce dé la pasión  de una peseta 
25 céntimos diarios que se hallaba disfrutando*,

Doña Aritonia Ságí, religiosa del con vento d é  Santa Î ^̂  
de Barcelona. Se le declara la pensión dé una -|)éseta 25 cénti
mos diarios^ "'y ^

Má^rid 4de  Febrero de? d.87l:—El Secretaiáb; Manuel Ró  ̂
denas.=^V.® B.*==El,Presidénte , Martinez.

Tesoreíia C otra l de lá Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

EFdia 47 dél actual, desde' las diez de la mañana á lasí dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diéiémbre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas ; 
con los números 24 7 á’240. ^

Madrid ISdñFebréró de 1874.===̂E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz\ y Cásadb. '

m iNiSTERid DE g o e Is e n Ac io n ^

(I) Véase la Gacetai de anteayer.

Direcciori goneral de Comuhieacione&K
Condiciones bajo las cuales ha dé sackrse: a p M  la

conducción Maria del correo de ida^ y vueúk entre Huesca y
Canfranc. , :
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car-’ 

m aje de ida y vuelta desde' Huesca á Canfranc la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepcitm 
de ninguna clase, distribuyfendó eñ su tránsito los paqúétés 
dirigidos á cada pueblo^ y recogiendo Tés qüe de ellos partan 
para otros destinos.

2.* La distancia de 85 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas y 30 minutos , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en él itinerario que forme la Dirección generé! de Comunica
ciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3;* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
méñle se exfgírá aLcontrati^a^^en/eLpapel correspondiente la 
multa de 5bpesetas-por cada-cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.*̂  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Huesca; y caso de 
que la conducción se efectúe sobre ruedas, carruajes decentes 
con almacén ó sitio independiente y separado del de los viaje
ros y equipajes, capaz para toda la correspondencia y periódicos 
que circulen por la línea.

5.* Es condición: indispensable que los conductores de la 
correspóndencia sepan leer y escribir.

el contratista de la conservación en 
buen estadó de la correspondencia qué se le entregue.

7.*̂ Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servacio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen .peTjúicios a la Administración, 
esta, para el resarcimientov podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.^ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Subinspec- 
cion de Huesca.
. 40. El ' qontrato durará cuatro años, Contados desde él dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dietio plazo,avisará*el con
tratista á la Administración principal respectiva si se-despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiererqúe proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de^'continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio-y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera dél servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera qué sea la época en que se 
haga una vez terminado el eóntrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la coiínunicacion.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serárí de cuenta delcontfátistalos gas
tos que ésta altéracipú ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el nuñiero delasexpedicáones se. aumentase, ó re
sultare de la variación aumentó ó disminución de distanciasv el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata Si*la*línea se variase del todo, 
el contratista deberá? contestar, den tro del término ̂ dé lós 15 
diás siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio; por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa^ queda ai Gobierno elderecho.de subastar nueva
mente el sei?vioio;de que; se trata. Si hubiese .necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para qué retire el servicio., sin que tenga este de
recho á indemnización. ' .

43. La subasta se anunciará énTa Gaceta y BoZeím 
de la provincia de Huesca y» por los demás medios acostum’-  
brados, y tendrá lugar ante elf Gobernador de dicha prÓViñéM y 
Alcalde de Canfranc, asistidos de líos Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia;27 de Febrero actual, á lañoi^ 'y  
en el local que señalen dichas; Autoridades.

14. El tipo máxiñio Ipara e! remate será la cantidad de 8.000 
pesetas anuales, nó pudiendo admitirse propósicioñtiue exceda 
de esta suma.
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d5. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia citada ó en la Administración de Rentas^de Ganfranc, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
■de 800 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
;,Deuda del JEstado; la cual, concluido.el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la;correspondiente al me
jor postor, que quedará en .depósito ep las oficinas del Gro- 
pierno para su formalizacion en láCaja sucursal de los de la, 
provincia tan pronto como se reciba la orden de la adjudica
ción definitiva.del Servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar él servicio i? á§í como su domicilio y firma , ó la de per- 
sonatítautorizada cuándo nosepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pagopriginal que acredite haberse hecho-el depósito 
prevenido en la Cóndicion anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del: pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su /aptítüd legal, buena conducta , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han :de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción dél correo diario 
desde Huesca á Gañfranc: y > vice versa por  ̂el precio dé. . . . .  
pesetas anuales, bajo las ̂ condiciones contenidas en ei pliego 
aprobado por S. M. ,

Firma del proponente y señas de su domicilio.»
Toda pr(Tp©sieion'p[ue no se halle rédaotada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condiciorláles, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púMieamente, se extenderá 
él acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor,

’ sin perjuieio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto hueva 
licitación á la  voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que’ hubiesen causado el empate, v

51. Hecha la ‘adjudicación por la* Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y'-de dos copias siniples, ■ y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

JS. i Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, heder 
ni traspasar sin prévio permiso deTGobierno.

S3, E l rematante quedará sujeto á lo que previéne el art. 6.® 
del real decreto de de Febrero de i^85Si si no eümipliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento'de 'la  escri- , 
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las'proposicio
nes que se hagan, como igualmente la-forma y concedo de la 
subasta, queda siempre reservada al- Ministerio de la Gober
nación la libre facultadr d'C- aprohar ó no definitivamente él acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid iO de Febrero de 1871.=E1 Director general, Víctor 
Balaguer. ,

M IN ISTER IO  DE FOM EriTO.

, Dirección generáV 4e jObras públÍGas.
En virtud de lo dispuesto por/real árden^ de esta'feehá, 

esta Dirección general ha señalado el día 40 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde,' para la adjudicación en púMida 
subasta de las obras correspondientes á loe estribos-y avenidás 
dél puente de Sama sobre el rio Nalon, en la carretera de Ovie
do á Oviñana, cuyo presupuesto es de 158.^69 pesetas 8 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento,"y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
corrésporidientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos ceirados, arre^ 
glándoée exactamente al adjuptQ modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta ^será de 7.900 pesetas en dinero ó acciones de 
carninos , ó bien en eféctos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al. de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para lasubaata; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó -más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siéndola primera mejora por b  ménos de.SOO pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitádores sienipre que 
no bajen de. 100 pesetas.

Madrid 9 de Febrero de 1871 .===E1 Director ̂ general Servando 
Ruizv Gómez..

Modelo de pro,posición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de^Febrero último, y de las coridieionés y  requisi
tos, que Se exigen para la adjudicación en pública súbastade las 
obras de los estribos y avenidas del puente de Sama, en la car
retera de Oviedo.á Oviñana, se compromete á tomar á su  cargo 
la  construcción de las ilmismas, con estricta sujeción á los ex- 
presádos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él:tipo fijado.; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propónente á  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .
Qohíeruo de la  provincia de Alicante.

Habiendo acordado la Dipútacion de esta provincia serpro- 
ceda á la ejecución de las obras del trozo 8.® del camino veci
nal de Alcoy á Bañeras, comprendido entre el mpjon de Bañe-/ 
ras á la calle dé la Yenta de dicho pueblo, ha dispuesto señalar 
el dia 15 de Marzo próximo para la adjudicación en pública 
subasta de las referidas obras, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 187.183 pesetas céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de i8 de Marzo de 1852 en mi despacho á las doce 
de su mañana; hallándose de manifestó, pava conocimiento del 
público, en la Sección de h'omento el presupuesto, condiciones 
facultativas y particulares y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será de 6.859 pesetas, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acreüite haber realizado el depósito en la 
Depositaría de los fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualeé 
se celebrará, únicaínente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prevenidos en la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Alicante 9 de Febrero de 1871.=Manuel González Llana.
Modelo de proposición.

D.N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial áe esta provincia del d ia .. . . .  del mes de ... . .  
úl timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.® del 
camino vecinal de Alcoy áBañeras, se compromete á tomará 
su cargo la construcción de las indicadas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cpyo requisito será 
desechadatoda; proposición.)

¡(Fecha y firma del proponiente.) A—32

wSoGcioh y  Sabinete Cer^tral de Correos.
Cartas detenidas pon falta de franqueo en 13 de Forero de 1871.

Números,

219
^ 50
251

^ « 2
258
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262 
263, 
264

NOMBRES.

Aurora Nandin .
Oárlos García 
Camilo García.. . . . . . .
Cándido López . . . . . . .
Eusébio Alvarez. . . . . 
Francisco P eñ a .. . . .  .
Feliciana Sanz.. . . . . .
JoséM. González..'...
Juana Martinez...........
José Casado ......
Juan Caballero  _
Juana Calleja............
José Limiñana .
Josefa Lastra. ___ __
Juan .Rodríguez........
MiguelYalles. 4 . .

Destino.

Sevilla.
Búrgos.
Arroyos.
Cádiz.
Barcelona.
Loanda.
ValladolidI
Lugo.
Toledo.
Búrgos.
Granada.
Cuenca.
Monforte.
Santander.
Lugo.
Guencá; v: í

Madrid 14 de Febrero de 1871 .=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla." ' /

Administración económica de la provincia de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza por la segunda y 

última"vez á D. Filiberto Abache, vecin'o que fué de esta capi
tal, ó á  sus herederos caso de fallecimiento de este, para que en 
el término de 20 dias, contado desde la aparición del presente 
en la G a c e t a  d é  M a d r i d ,  comparezca ante esta Administración 
económica á responder á los débitos que por derechos de su
perficie del mismo le resaltan; bien entendido que de no h a 
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 11 de Febrero de 1871.=Francisco García Goyena.
G—13

A D M I N I S T R A C I O N  MUN IC IPA L.

Ayuntamiento constitucional de Fuente de Cantos.
La Secretaría del mismo, dotada con 2.000 pesetas, se halla 

vacante por reauncia del que la desempeñaba.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documen

tadas á esta Alcaldía dentro del término de un mes, contado 
desde la inserciori de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletin oficial áe laprovincia.

Fuente de Cantos 10 de Febrero de 1871.—José María Nu- 
ñez Bermejo. F—7—.3

M IN ISTER IO  DE U LTR A 1||R R .

Ignorándose el paradero de los Sres. D. Angel Seco de Luna, 
D. FrancíseoPicasso y D. José Valiño, Guardaralmacenes qué 
han sido loé doé primeros é Inspector.de muelles el último de 
la Aduana de iá Habana, y existiendo en este departamento tres 
pliegos dirigidos á los inismos, se encarga por tercera vez á 
los re feridos funciGnaríos. se sirvan presentarse © 'autorizar per
sona para que los recoja fiel Negociado de Aduanas en este Mi
nisterio con el fin de dar cumplimiento á lo que en ellos se 
dispone ; teniendo en cuenta que de no hacerlo así en igi tér
mino breve les parará el consiguiente pérjuicio. —1

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.

Juzgados militares.
B ú rg o s.

D, Rafael Baquerizo Luque, Teniente graduado. Alférez/fiel cuadro 
de reserva de caballería de esta pro vincia y Fiscal militar de la plaza.

Usando de las facultades que me confiere la Ordenanza general del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
á D. Pedro Angulo, natural y vecino de üiuñuela, para que en el tér
mino de 20 dias se presente en el depósito ne presos carlisias, establecido 
en el cuartel de infantería de esta ciudad, con objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue como jefe que ha 
sido de una partida armada en sentido carista; en inteligencia que de 
no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía. /

Y para que conste lo firmo en Búrgos á 10 de Febrero de 1871.=El 
Fiscal, Rafael Baquerizo. ' B—60

Juzgados de primera instaucía.
Almadén.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Cerro y 
Espinosa, vecino de Santa Cruz del Retamal, provincia de Toledo, para 
quH en el término de 30 dias, contados desde su inserción en la G aceta 
DE M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á  los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye sobre robo de dos muías y una yegua 
á D. Estanislao y D. Julián CabaniHas, vecinos de esta villa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 12 de FebreVo fie 1871 .=FranGÍsco Pídós y Quin- 
tana.=De su órdea,̂  ̂Benito Rey. A—34

Cartagena.
D. Juan Urbano, Martinez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Cartagena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y  edicto á 

Bernardino José Martin, hijo de José y de Isabel, natural de Moyuela, 
vécino de Zaragoza, soltero, barbero, de 31 años de edad, para que den
tro del término de nueve dias siguientes al de la publicación de este edic
to se presente en el presidio de esta plaza á objeto de oir cierta notifi
cación que debe hacérsele por virtud de la causa que contra el mismo 
y otros se instruye sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se continuará la cau§a en su rebeldía, pa
rándole el per juicio que haya lugar.

Cartagena 10 de Febrero de 1871.=Juan Urbano Martinez.=Por 
mandado de S. S., Juan José Fernandez y Brest. C-^45

Cieza.
D. José Maríá Barnuevo, Juez de primerá instancia de esta villa de 

Cieza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á 

Blas yFrancisco Cáscales C Ideron, vecinos de Abanill a. para que se per
sonen en este Juzgado dentro del término de nueve dias á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que seles sigue sobre lesiones; en la 
inteligencia de que pasado dicho término sin verificar sn presentación 
continuará la causa en su rebeldía, entendiéndoselas notificaciones en 
los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 14 de Febrero de 1871 .=José María Barnuevo.=Por 
su mandado , Mariano Julio Marin. ' C—46

JBluete.
D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Huete y su paitido.
Por el presente primer edicto y término de nueve dias, á contar desde 

el en que tenga efecto su inser ción en la G aceta ú e > M a d r i d  , cito . llapíb 
y emplazo á Andrés ütrilla Bermejo, álias Guindilla, natural de Anguita, 
de 26 años, cuyo par adero se ignora, pára que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado de la acusación fiscal 
que le está conferido en causa criminal que se le sigue con Maximino de 
Toro y otros dos consortes sobre lesiones inferidas entre sí; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se continuará la causa en su ausencia y re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 6 de Febrero de 1871 .==Licenciado Pedro Fernandez 
Luz.=Por su mandado, Félix Almonacid. H—11

lierina.
D. Antonio Vergara, Juez del partido de Lerma.
Por el presente segundo y último edicto llamo y  emplazo á Agustín 

Abad, natural de Madrigal del Monte, y otros tres sujetos que le acom
pañan, para que en el término de if> dias, á contar desde la inscción  
de este edicto en la G aceta d e  M a d r id , comparezcan en este Tribunal 
á responder délos cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
les sigue sobre robo al auxiliar del Recaudador de coñtribuciones' de este 
partido; apercibidos que de no comparecer se sustanciará en rebeldía.

Lerma 7 de Febrero de l67l.=Antonio Vergará.=El Escribano, 
Joaquín Martinez. L—14

IHíailrtfl.-^Audieitcia.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas - 

tells y de Bassols, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada por e l Escribano D. Olallo Mejía, se cita,
llama y emplaza ala inquiüna que en Octubre del año último ocupaba el 
pisó segundo de la casa núm. *3 de la Calle Imperial, que admitía hués
pedes, para que en él término de nueve dias comparezca en este Juzga
do, sito en el ex-conventó que fué dedas Salesas, á prestar una declara
ción en pausa criminal qué me hallo instruyendo por allanamiento de 
morada. ^

Madri(i14 de Febrero de 1871. M—238

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, Escribanía de D. Pió del Pozo, fecha 16 del actual, 
se ha dec larado en concurso voluntario á D. Gabriel Santin de Quevedo, 
mandando entre otras Cusas que, conforme al párrafo segundo del art. .538 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncie por el presente para que to
dos los que se consideren acreedores á los bienes de dicho D. Gabriel 
acudan á usar de su der echo :en forma ante el citado Juzgado dentro del 
término de.20^fiias pon los títulosr justificativos de sus créditos. Y para 
que tenga cuirípiido efecto lo ordenado se verifica por el presente.

Madrid 31 de Enero de 1871. ' X—255

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la Audiencia de 
esta capital, y autos de abint stato de Doña María Recis y Figueras, viu
da que fué del Excrao. Sr. Conde viudo de Gabia, promovidos de oficio 
por muer te l epenlina de aquella, se cita por primer edicto á todos los 
que se crean con derecho á heredada para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1S71.=Ei actuario, Viilarrubia. M ~ X —29

Mi&drid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita al caballero 
que á cosa de las dos de la madrugada del 6 del actual quisieron robar 
dos hombres en el Prado, frente aí Museo de Pinturas, y que no pudie
ron conseguir por haber acudido en su auxilio los guardas de dicho Mu
seo, á fin de que comparezca en la sala-audiencia del expresado Juzgado, 
sita en el convento que fué de las Salesas, de doce á tres de la tarde, á 
prestar la oportuna declaración en la causa que se instruye con tal mo
tivo.

Madrid'9 de Febrero de 1871.=Salustiano García Muñoz. M—289
Orotava.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de esta vill^ 
y su partido.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á suceder en la mitad reservablé del patronato 
laical instituido por Márcos González, vecino de la Granadilla, en su tes
tamento fecha 21 de Diciembre de 1600 , cuyo úl imo pos edor fué Don 
Francisco Rodríguez Picar, á fin de que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria que ha in s
truido D. José Perez de Rui lo va, Marqués de las Palmas , vecino de la 
ciudad de la Laguna, como marido de Doña Josefa Ghirino del Hoyo, 
para que se declare á esta sucesora de la mitad reservable de dicho "pa
tronato, y que le corresponde en pleno dominio ; que así lo tengo dis
puesto en decretp del dia de hoy, di tado á consecuencia de la demanda.

Dado en la villa.de la Orotava á 28 de EnerO' de 1871 .=José Penichet 
Y Calimano.==Por mandado de dicho señor, Lúeio Díaz, Escribano.

■X-‘257
{Salamanca.

D. 'Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de .Burgos 
y Juez de primera instancia de este partido.

Por virtud del presente cito y?emplazo á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en la parro
quia de San Martin de esta capital fundó María Hernández, conocida por 
la Gomadrq, para que dentro del término de 30 clias, á contarse desdela 
in^rcion de este edicto en la G aceta  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Jüzgádo á usar de su derecho; pues así lo tengo acordado,en la demanda 

'promovida por el Procurador D. Gipriano Alvarez Medina, en nombre de 
Antonio, Segundo y Manuel Blanco, Pedro Romo, Francisco Jarrin y Se
bastiana Blanco, sobre que se les adjudique en concepto de Ubres ios bie
nes que constituyen dicha capellanía.

Salamanca 26 de Enero de 1871.=Saturninofie Geano Vivas.=Por 
su mandado, Juan González Brieba. X -259

^an ta  €rux de Tenerife.
D. Luis de Miranda y del Pozo, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en los autos de d e m a n d a  ordinaria que se mencionará se 

dictó la sentencia que á conlinuacion se inserta:
«Sentencia.—En la ciudad de’Santa Cruz de Tenerife, á 21 de Diciem

bre de 1870, en los autos de juicio ordinario á instancia de D. Juan Bair- 
riuso y López, de esta vecindad, contra Dófía Mai ía del Carmen de Mesa 
y Rodríguez, ó sus hijos, ausentes de esta provincia y  de ignorado pa
radero. representado aquel por.el Procurador D. Miguel Martin Fer
nandez y es os por los estrados del Juzgado, sobre otorgacion de una 
escritura de traslación defiominio de eiá*tos censos y terrenos:

Resultando que Doña Ana de Mesa y Vanden-Heede , .por escritura
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pública de 2í de Enero dé 1866, se obligó á vender P. Juan Barriuso dos 
terceras parles de un censo de 19 fanegadas y cuatro almudes de trigo que 
gravita en unas tierras situadas en el Sobradillo, la tercera parte de 

otro censo de 4.i66 rs. de capital y 120 de pensión, los corridos de estos, 
la novena parte de unas tierras en el Agua García, y otra porción igual 
en un terreno situado en Tacorente, donde dicen Benijos, cuyos biem ŝ 
adquirió la vendedora por herencia de su padre D. Diego Antonio de

Resultando que Doña Ana de Mesa y Vanden-Heede confesó haber 
percibido el precio en que consistió la venta, autorizando al comprador 
para que se apoderara y posesionara do dichos bienes, expresándose en 
el citado documento que por entóneos no podia otorgar la escritura de 
traslación de dominio por no hallarse, inscritos los bienes, obligándose 
á realizarlo y á sus herederos si la sorprendiera la muerte sin verifi- 
carlo; ' .

Resultando que Doña Ana de Mesa otorgó su testamento en 7 de Oc
tubre de 1864, najo del cual falleció, instituyendo por su única y uni
versal heredera á su sobrina legítima Doña María del Gármen de Mesa y  
Rodríguez, y  por su mueite á sus hijos legítimos, ignorando su para
dero, si bien le constaba que residían en la Penínsida:

Resultando que D. Juan Barriuso y López dedujo demanda á dicha 
Doña María clei Gármen de Mesa Rodríguez, ó á sus hijos por falleci
miento de aquella, para que á virtud de haber sucedido á la vendedora 
Doña Ana de Mesa en sus bienes, derechos y obligaciones se les conde
nara dentro del término que se Ies señale á que otorguen á su favor la 
competente escritura traslativa del dominio de los bienes precitados, pre
sentando al efecto los oportunos títulos inscritos de propiedad, ó á falta 
de ellos acreditar la posesión de los mismos, con condena de este juicio: 

Resultando que admitida la demanda, se confirió traslado de ella á los 
demandados, á quienes se les señalaron los estrados del Juzgado por no 
haber comparecido á pesar de haber sido citados y emplazados por me
dio de edictos que se.publicaroii en el Boletin oficial de esta provincia y 
e u  la G aceta de  Ma d r id , siguiéndose el’juicio por lo tanto en rebeldía: 

Considerando que los derechos y obligaciones del testador pasan á 
sus herederos , quienes pueden ser compelidos al cumplimiento de las 
últimas:

Considerando que, en tal concepto, Doña María del Gármen de Mesa 
y  Rodríguez y sns hijos, como heredera única y universal de su tia Doña 
Ana de Mesa y  Vanden Heede, la corresponde llevar la obligación que 
esta contrajo con D. Juan Barriuso y López de otorgarle la escritura 
traslativa del dominio de los bienes de que se ha hecho mérito:

Vistos dichos autos, y la ley 13, tít. 9.®, Partida 7.% y el art. 4.190 de 
la de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña María del Gármen de 
Mesa y Rodríguez, y por su fallecimiento á su legítima representación, á 
que otorguen á favor deD. Juan Barriuso y López la escritura de que se 
ha hecho expresión, presentando al efecto les títulos de propiedad de 
Doña Ana de Mesa debidamente inscritos, ó en su defecto la justificación 
de la posesión en que estaba como dueña de los bienes vendidos; y man
do que se publique esta sentencia en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la Gaceta  de M a d r id , librándose para ello los edictos y  comunica
ciones correspondientes.

Definitivamente juzgando, y  con expresa condena de costas á los de
mandados, así lo pronuncio, mando y firmo.—Gelestino Rodríguez.

Dada y pronunciada fué la sentencia que antecede en la pública de 
este dia por el Sr, D. Geiestiuo Rodríguez Delgado, Juez de primeara ins
tancia de esta ciudad y su partido, en Santa Cruz de Tenerife á 21 de 
Diciembre de s870.=Doy fé.=Luis de Miranda, Escribano.»

Concuerda con la sentencia orijgioal recaída en los autos de que se ha 
hecho m é rito , á que me refiero; y para.insertar en la Gaceta  d e  M a d r id  
para su debida notoriedad, según lo dispuestoen la misma, expido la pre
sente, con el V.“ B.® del Sr. Juez de este partido, en la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife á 29 de Diciembre del 870.=V.® B.®=Rodriguez.=Luis 
de Miranda, Escribrmo./ X —261

NOTICI A S  OFICIALES.
Bolsa de Madrid. '

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 18 DE FEBRERO DE 1871.
F o n d o s  p iíb lico s .

Reata perpétua al 3 por 100, publicado, 27-05; 27-00, 27-05 y 10 
pequeños.

íd-̂ ra id. exterior ai 3 por lOO, publicado, 31-40.
Srias deí Ayuntamiento de Madrid, int. 2 1¡2 ®[„, id . , 28-60.
Billetes hipotecarios dei Banco de España, segunda sér ie , ídem, 

97-50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100-interés anual, idem, 

74-25 y  10; no publicado, 74-20.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 

1.® de Julio de 1856, de 2.000 rs., id., 59-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., pullicado, 

50-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id ., 49-25.
Idem id. id ., de 20.000 r s . , id ., 49-65 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 150-00 d.

Léndres, á 90 dias fecha, 49-50,
FláizsiM d e l  r e m o .

Albacete.. .  . .
Alicante . . . . .
Almería -
Avila  .
Badajoz  -
Barcelona . . . .
Bilbao---------- -
Burgos---------
Gaceres--------
Cádiz   .
Castellón____
Ciudad-Real. .
Córdoba_____
Goruña  _
Cuenca.., . . , .
Gerona. _
Granada ........
Guaddlajara. . .
Huelva  .
Huesca............
Jaén.................
León .
Lérida %
Logroño... . . .

. .--“'liiilfla» eKÍF«ii|er»si,
Londres 14 do Febrero .— C onsolidados, á 92 Ii8. - 
M arsellaJA de Febrero.—Fondos franceses: 3 por 100, á 

toados españoles: 3 por 100 exterior, á 30 7|8.
53-00.—

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológiciis del Ha 18 de Febrero de 1874.

HORAS.

ALTURA
del baróm e
tro reducida 
á 0® y en m i

lím etro s.
4

temperatura
y himeáai ii l tire.

TERMÓMETRO

seco. humede-.
cido.

6 de la m. ^10,07 1,0 — 0,1
9 de la m. 711,04 4,0 2 .6

12  deí dia. 710,75 10,8 7 ,3
3 de la t . 709,11 ■ 8,5
6 de la t . 708,85 * % ,4 5,4
9 de la n . 709,15 8.2 i 4.5

BIRKCCIOH -

y Clase del t i e n to .

N ...........'

N. n .  E .
E  _
S, S .K .. 
E. N. E, 
G. N. E .

HSTABO

del cielo.

Brisa..
Idem..
Calma..
Brisa., .jldem. 
Idem,.. ¡Idem; 
Calma.. ¡Idem.

espejado, 
Idem. 
Idem.

Temperaturamáxima del a ire , á la  som b ra ...,. . . .  14,5
Idem mínima de i d .      .................      .• . ........ ................ 0,4

Diferencia..  .............................   !4,1
Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto  —5,5
Idem máxima alsol ,á 1,47 m etros de la tierra   .........  28,2
Idem l d .dentro de un aesferadecrísta l..................      42,7

Diferencia..   ..............................    14,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ..........................   »

Resultados Meteorológicos, medios y extrem os, eorrespon- 
dientes al dia 15 de Fel)rero dél decenio de 1860 á 1869.

6 de la raañ. 
9 de la man. 

12 del dia...
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

i 2 déla noch.

Presión barométrica máxi
ma (i 869)-----...................

Idemid. mínima (1865)... 
Diterencia,  ...............

Temperatura máxima a la
sombra (1864).. -------- -

Idem mínima id, (1868)... 
Diferencia.   .............

b a r ó m e t r o .
t b r m ó m b t r u

s e c o .

t e r m ó m e t r o

h ú m e d o .

H U M B  D A B  

r e l a t Í T a .
TBNIION.

mm 0 0 mm
707,69 2,0 1,1 88 A,7
708,44 4,0 3,1 88 5,4
708,34 9,0 6,7 75 6,3
707,24 11,2 » 8,0 67 6,5
707,73 8,9 6,2 70 5,8
708,21 6,3 4,8 70 5,7
708,35 4,9 3,8 85 5,6

718,25
700,58

17,67

19.3 
— 2,0
21.3

Temperatura máximaal sol 
(1863).............. .................

Lluvia media en los 10
años. . . . ................ ..........

Lluvia máxima (1862)........

Evaporación media en los
10 años.........................

Idem máxima (18 6 0 )......

30.2 
mm

2,06
12.3

mm
1,51
3,2

BespacMs teligráfíms reciMdús en el Observatorio de iHa- 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve deía mañana en 
m rios puntos de la Península y del extranjero el dia 15 de
Febrero ie  1871. '

LOCillilBES:.

AtTlfRA ’ 
b a ro m é tr l  
c a  á  O® y 

a i  n iv e l  del
miaren m,í» 
límetres.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio
1l4. : » Lugo............... parp.
par. B Málaga . . . . . . . par. 3»u Iff Murcia,.. . . . . . par.

» Orense______ _ par. »
112 >3 Oviedo........... 3) 1[4» 3f4 Falencia______ »

ns Pamplona___ _ 1l2 p.
T» 1|4 Pontevedra___ pard. ; »

"par. Salamanca,___ 1l4
,» 1 1[8 San Sebastian. 3¡> 1í4

par- ,X> Santander____ » 3|4 p.
1l8 3» Santiago......... .. 1l8

» R4 Segovia___ . . . par p. »
3[8 » Sevilla_______ 7|8

Soria........... .. par p.
B na Tarragona......... s» R l

par. Teruel — ......... s»
Toledo............... 3i4 p.

» ! SO Valencia.. . . ,  „ 1l4
114 Valladolid.. .  A » »

. » j 1¡4 Vitoria. 3í 1t2
par. B Zamora., . , , . , 1l2

. par. Zaragoza... , , , 1l2

.1 B

Bilbao., .  
OvIedO'. . .  
Goruña, S i.| 
Santiago.. .
Oporto___
Lisboa.........
Badajoz___
S. Fer.®, 8 h.
Sevilla........
Tarifa.. . . .  
Granada.. . 
Alicante..'. 
Murcia. . . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria...........
Búrgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid..;  j
Escorial......
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.) 
Gette (id.)..

f6.S,l
767,5
765.2
766.3

»
766,2

»
767.0
764.9
765.7
766.9
770.0
770.1
769.4
768.4 

»
767.7

772.5
766.7

' 770,2, 
774,7i 
769V4 
770,0

T E U P B B A .

t u r a  
e n  g rad o s 

c e n te s i 
m a le s .

DIRECCION

d e l

T ien to .

. 7.,,i  
i , 4 ■ 

10,2
Í':,1

7.7
7.3

11.5 
L8

14.5
7.2

10.6
8.2
9.6
9.6
3.8 
4,1 
A,8

. 0,2
1.8
4.0
4.0 

. 3,0
4.4

N. O . 
N. E , .  
M. O'.. 
S. O ,..

N .. . ; .  
N. E . ■ 
E . . . . .

E........
N. E ,.  
S. E ... 
N. O ,, 
N. O. .  
N. E ..  
N .O ..
N........
E........
N........
N. O . . 
N. N ,.] 
N. E : 
N. O. 
O.. . .

FUERZA

delTíento

Brisa__
Idem.......
Idem , , . .  
Calma....

»
Calma__
Brisa.. .. 
Idem. -.. 
Calma.... 
Huracán., 
Calma . .. 
Idem . . , ,  
Brisa . . . ,  
Idem . . . .  
Idem... . 
Calma. . .. 
Idem. . ..  
Idem. . . .  
Brisa... ., 
Calma.... 
Brisa. . .  
Catóf;; 
Brisá. V. 
Idem . . .

Despejado.
Idem.........
Idem _
Idem.. . . . .

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la  m ar

Ais. nubes. 
Despejado. 
C m  desp.® 
Despejado. 
Casi desp.® 
Despejado.
Idem ..___
Cubierto... 
Despejado.
Calma.......
Despejado.
Idem  _
Id e m ... . .  
Idem.. . . . .
Idem..........
Idem. ........
Idem ií., 
i d é m . ; :. 
Niebla. . . .

Tranq.®

Bella.
»

Bella.
»

Picada.
»

Gruesa.
»

Rizada. 
»

Tranq. ®

D irección  general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parterem itidoen estedia por la Intervención de) Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de I2‘50á 13‘25 pesetasja arroba; de 0‘58 á 0‘651a 

libra, y á 1‘33 elkilógramo.
Idem de carnero, á 073 pesetas la libra, y  á 1*45 elkilógramo.
Idem d® ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á2 ‘71 el 

kilogramo.
Tociooiüejo, de 24á 25 pesetaslaarroba;á1‘0 6 la lib r a ,y á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1*89 el 

kilógramo.
Jamón,de 22*50 á 28 pesetaslaarroba;de1 ‘25 á 1*50 la lib ra  y  de 

2*74 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de doslibras,de 0*35 á 0*41 pesetas, y d e 0*38 á 0*44 e lk iló 

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17*50 p esetasla  arroba; de Ó‘46 á 0*71 la l i 

b ra , y de 0*99 á 1 *55 el kilógramo.
Judías, de 5*60 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib r a ,y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetasla arroba; á 0*24la libra, y á 0*52 elkilógramo.
Carbón v eg eta l, de 1 *25 á 1 *60 pesetas la arroba, y  de 0*1 oá 0*11 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1 *12 pesetasla arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arrob a ,y  á 0*07 e) kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas laarroba; de 0*48 á 0*59 la lib ra ,v  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á i*82 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra v  

de 0*17 á 0*22 el kilógramo. ’
Aceite,de 14*50 á 14*75 pesetasla  arroba; de 0*50 á 0*591 a libra 

y de M *54 á 11*74 el decalitro. *
Vino ,de 7á 8 pesetas la arroba;de 0*28 á 0*32 el cuartillo ,v  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 peseta se l cuartillo, y á 7*14 el decálitro.

 ̂ Trigo, de 13 á 14*50 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 26*25 el hec- 
tólitro.

Cebada , de 5*50 á 6*25 pesetas la fanega , y de 9*96 á 10*31 e lh ec-
tólitro.

N o t a .— ñeses degolladas a y e r .
Vacas.....................................    1,̂ 7 .
Carneros   27i
Terneras....................  56
C a b rito s............................... iga
Cerdos.. ............   245 .

T o t a l .................................  892

Su peso e n lib r a s . . 122.018.—Idem en kilógram os.. .  56.137*327, 
Lo que se a nuncia a 1 público para su conocimiento.
Madrid 15 deFebrerp del871.==ElAlcalde primero,Manuel María 

José de Galdo.

P A R TE NO OFICIAL.
MADRID.—Se ha publicado el núm .'^7 de La Ilustración 

de M adrid, que contieiié las materias siguientes:
 ̂ Texto.—Ecos , por D. Isidoro Fernandez Florez.—D. Anto

nio Ros de Glano.—La Serrana de la Verá(continuacioi3 ), por

D. Vicente Barrantes.—D. Hilarión Eslava ( conclusión), por 
D. J. M~ Esperanza y Sola.-^Costumbres del siglo XVII (con
clusión), porD. Julio Monréal.—Tradiciones asturianas. El Er
mitaño, por D. Luciano García del Real.—Viaje al corazón de 
una mujer, por D. Salvador María Granés,— Un episodio del 
bombardeo de Estrasburgo, por D. Jáirne Clark.—Cámpaña 
franco-prusiana (continuación), por D. Éduardo de Mariáte- 
gui.-^Teatros, por D. A. Sánchez Perez.—El castillo y tierra 
de Cóca, antigua Cauca (Segovia), pór D. Ricardo Villanueva.

Grabados.—D. Antonio Ros de Olanó, dé una fotografía de 
Laurent.—Entrada de los alemanes en eJ fuerte Vicetre, dibujo 
de D. J. L. Pellicer.—El teatro de Estrasbúrgo después del 
bombardeo, dibú|o de D. N. Dpmec.—Mercado y matadero de 
caballos en París, dibujo de D. J. L. Pellicer.—Entrada al des
pacho de carne dé caballo en P a rís , del mismo.—Revista mili
tar dél dia S9 de Eñero : Las tropas desfilan delante del Rey, 
del mismo.—Castillo dé Coca, en la provincia de Segovia , to
mado desde el S. E ., dibujo dé D. N. Domec,—Recuerdos de 
un viaje: La conducción de uíí cadáver eíi un pueblo, dibujo de 
D. N. Mejía.—Recuérdos dé un viáje : El Médico de la aldea, 
dibujo de D. N. Valdivieso.—Jéroglífico.

Anuncios.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a u m i n i s t r a c i o n  y  c o n t a b i l i d a d  d e  
Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas del 

Reino.—Edición ofícial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

COMISION a d m i n i s t r a d o r a  DE LOS BIENES DE LOS SRES. COLME- 
nares.—Esta Comisión ha acordado convocar á los señores 
acreedores de ámbos concursos para celebrar junta geaeral el 

domingo B del próximo Marzo, á la una de su tarde , siendo el 
principal objeto para esta reunión el rendimiento de cuentas 
justificadas del manejo de caudales en el segundo semestre 
de 1870.

Dicho acto tendrá lugar en el local de costumbre , calle de 
las Infantas, núm. 31; y se suplica á los señores acreedores que 
lo sean con posterioridad á las fechas de los concursos se s ir
van venir provistos del documento que justifique su crédito, 
así como del que acredite su representación los señores que 
concurran con tal carácter.

Madrid 15 de Febrero de 187i,«*=El Presidente, Leandro 
Rubio. X—^58

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,- EN LIQUIDACION.—
Comisión liquidadora.—En el domicilio social, calle del 

Baño, núm. 3, se reunirá el de Febrero próximo, á las doce 
de la mañana, la junta general de señores accionistas; los cua-^ 
les para hacer constar su derecho deberán depositar ántes del 
^0 de dicho mes los residuos representativos de .acciones, ó los 
títulos de estas no liquidados: en Madrid en la Caja social, y 
en Bayona en casa de los Sres. Rodríguez y Salcedo.

Madrid 19 de Enero de 1871.= P o r el Secretarlo, Juan Mi
guel Soria. X—260

C OMISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECONOMÍAS.— CON A RRE-
glo á lo que dispone el art. 9,® adicional de las bases para 

la liquidación de la Sociedad, y lo acordado en la última junta 
general, se convoca á la  ordinaria'de señores imponentes para 
él dia 5 de Mapzo,.p]ípx,iino, á las,,doce.de la  mañana, para dar 
cuenta de las gestiones lieclias por la Coríiision durante el año 
próximo pasado.

Desde el dia S3 del corriente , de dos á cinco de la tarde, se 
facilitan en estas oficinas, calle de la Estrella, núm. 3, cuarto 
tercero de la derecha, todos los dias sin excepción , las papele
tas de entrada á los señores socios, prévia presentación del tí
tulo correspondiente. *

No habiendo en el acto local disponible para la junta, se 
anunciará oportunamente dónde debe celebrarse.

Madrid 15 de Febrero de 187f.=Por la Comisión liquida
dora, el Presidente, Constantino Germán. ; X-^¿56

Santos del día.

San Julián y 5.0G0 compañeros mártires; San Onésimo, 
Obispo, y San Elias, mártir.

Cuarenta Horas en la.parroquia de San Lorenzo.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l d e  LA O p e r a . — A las ocho y media de la 
noche.- - Función 76 de abono. —Turno 1.® par. — l í  barbiere 

ópera bufa en tres actos. '
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 138 de abono.— Turno 3.® par. — Batalla de damas.--- 
Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A las ocho y inedia de la no
che.—Función 15S de abono*.—Turno S.®—Los hijos de la costa.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 164 de abono.—Turno .̂® par.— La Favorita.-^ Canto de 
ángeles. ¡

Mañana El Potosí submarino.
T e a t r o  DE V a r i e d a d e s . —rA las ocho de la noche.—Mas T a /e  

tarde que nunca.—El ayuda de cámara.— Sol que nace y sol que 
muere.—Como Vd. quiera.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R ú é d a  (pirco de Paul).—A  las ocho de 
la noche.—Él secreto en el espejo.—La casa de campo.—Como 
maridó y conio amante.--Pepita.

T e a t r o  DE l a  A l h a m b r á .  — A las ocho y media de la no
che.— Los pavos reales.—Suertes de prestidigitacion.—.Concierto 
con instrumentos de cristal. — El hijo de Carranque.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n . - — A las ocho de la noche.—Jugar con

T e a t r o  DEL R e c r e o .  — A las ocho dé la noche: Un huésped
del otro mundo.— A las nueve : Entre primos — A las diez:
Un secreto dé 0>milia. — A  las onca: Como él pepí en el agua.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brigidaynúm. 2f).-— A  las ocho de 
la noche. — Función 69 de abono. — Turno impar. — bUn 
sin mirar á quién.—A las nueve: El amor y la lo tería .^A  
las diez: Nadar entre dos aguas. — A las once: Buscando, una 
suripanta.

E m p r e s a  S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — Esta empresa celebra 
hoy un gran baile^de máscaraj' de once de la noche á seis de la 
madrugada. .

IMPRENTA NACIONAL.


